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GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de 

la República, y de acuerdo con el 
mismo,

Ñengo en adm itir la dimisión del 
veargo de Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros a don 
Rafael Sánchez-Guerra Sáinz.

Da do en Madr id a quince de O c tu- 
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A b a ñ a

Como Presidente del Gobierno de 
la ¡República, y de acuerdo con el 

^misino,
*V«ngo en nombrar Subsecretario de 

f e  Presidencia del Consejo de Minis-

l .¡tros ;a D. Enrique Ramos y Ramos,  
Diputado a Cortes.

Dado .en Madrid a quince de Oetu- ' 
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z&ñ a

MINISTERIO DEL ESTADO

DECRETO
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo t.° del Decreto de 24 de Julio 
último, declarando extinguidas todas 
las Ordenes dependientes del Ministe
rio de Estado, a excepción de la de 
Isabel la Católica, que subsistirá para 
prem iar las virtudes cívicas de carác
ter general de los ciudadanos y fun
cionarios que aportan de un modo re
levante sus esfuerzos, el Gobierno de 
la República, fundado en tales consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Estado, decreta lo siguiente:

Articulo 1;.°' Queda aprobado el ad
junto Reglamento de la Orden de Isa
bel la Católica.

Artículo 2.° Dicho Reglamento en
tra rá  :en vigor desde .su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

NI P residente del G obierno ’•
de la R epública ,

N ic e t o  A l c a l A-Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .  ■

REGLAMENTO DE LA ORDEN DE 
ISABEL LA CATOLICA
CAPITULO PRIMERO 

o b j e t o  d e  l a  o r d e n

Artículo 1.° La Orden de Isabel la’ 
Católica tiene por objeto prem iar los 
méritos de carácter civil contraídos 
por los ciudadanos y funcionarios de
pendientes del Estado, Región, Provin
cia y Municipio, o por personas de 
ambos sexos que, ajenas a la Admi
nistración, presten o hayan prestado 
servicios relevantes a la Patri%
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Esta condecoración, por iguales mo
tivos, podrá ser concedida -a .extran
jeros* y también por cortesía ■ o reci
procidad, estando obligados sus cau- 
sababieiites a devolver, al fallecimien
to del agraciado, las insignias - ai Mi
nisterio de Estado.

Tanto en el caso de nacionales  ̂co
mo en el „de extranjeros se conside
ran  méritos relevantes cuantos^ se .¡re
lacionen con el esplendor y vínculos 
de l'a civilización hispana en América*

CAPITULO II
G H A D O S

Artículo 2.° La Orden -.de Isabel Ja 
Católica constará de las categorías.si
guientes :

Collar.
Gran Cruz.
Banda para señoras.
Comendador con Placa.
Comen da dor ordinario.
Lazo para señoras.
Oficial.
.Caballero.
Cruz de plata.
Medalla -de plata.
Medalla de bronce.
Artículo 3.°. La concesión del Co- ■ 

llar a los españoles sólo se liará cuan- . 
do se hubiesen : alcanzado las más al- ¡ 
tas dignidades del Estado o a favor • 
de aquellos que por su extraordinario 
-valer y merecimientos hubieran con-’ • 
•seguido una ..reputación de singular .¡re
lieve y .estimación. .A los extranjeros '■ 
se concederá el Collar cuando sean ; 
Jefes de Estado y a los que tengan ; 
con anterioridad la ¡Gran Cruz o la i 
más importante de su país. Respecto ; 
.a la Banda para señoras, estará reser- j 
vada para los casos en que, p or  la im- j 
■portancia de los merecimientos, esté j 
justificada ¡tan alta distinción. j

Artículo 4.° El ingreso en la Qr- i 
fien de .¡Isabel la Católica podrá con- j 
-cederse a los funcionarios públicos, ] 
según el grado que corresponda a su ! 
categoría administrativa. Se tomarán i 
como base las categorías diplomáticas 
señalándose la Gran Cruz a Embaja
dores, Ministros Plenipotenciarios y : 
Cónsules generales; la Encomienda 
con placa a los primeros Secretarios 
«de Embajada y  Cónsules de primera 
clase; la Encomienda sencilla a los Se
cretarios y Cónsules de segunda clase ; 
la Cruz de Oficial y  Caballero a los 
Secretarios de tercera Clase, Agrega dos 
diplomáticos, Vicecónsules y  funcio
narios no comprendidos - en estas cate
gorías.

La Cruz de plata servirá para pre
miar méritos de personas que no ten
gan categoría oficial determinada y 
jas Medallas de plata y bronce para 
premiar servicios de funcionarios au
xiliares y subalternos de otras cate- 

■.gomas.
Artículo 5.° Ningún español podrá 

pertenecer a una categoría de la Or
den de Isabel la Católica superior a 
la de Caballero sin haber sido agra
ciado con la inmediata inferior, sien
do circunstancia indispensable que la 
haya disfrutado por  espacio de dos 
años al menos.

Se exceptúa de esta disposición a 
los Ministros, Representantes en Cor
tes, Consejeros de Estado, Embajado
res, Ministros Plenipotenciarios, Cón
sules generales.! Gobernadores pro

vincias que hayan ejercido este cargo 
durante tres años, Prelados, Presiden
tes y Magistrados ;de Tribunales Su
premos y Audiencias territoriales, 
Subsecretarios y Directores generales 
de los diferentes Ministerios, Jefes su
periores de Administración, Presiden
tes de las Diputaciones provinciales y 
Alcaldes de capitales-de provincia que 
hayan desempeñado su puesto fiuran- 
te tres años, Rectores y Decanos de 
las Facultades y de los Colegios de 
Abogados, Miembros de las Academias, 
Inspectores de Ingenieros y artistas 
premiados con medallas de oro en :los 
grandes certámenes nacionales y ex
tranjeros.

CAPITULO III  '
NUMERO DE CONCESIONES

Artículo 6.° El número .máximo . de 
condecoraciones que se .podrá conce
der a españoles será: 500 Grandes.Cru
ces y LO.O .Bandas para señoras, no 
habiendo número limitado.para las de
más categorías.

Respecto de 'Collares, sólo podrán 
.concederse 20 entre españoles y ex
tranjeros.

Artículo 7.° No habrá número lijo 
Me condecoraciones para extranjeros, 
¡«excepto de Collares. Salvo en los ca
sos de canje, será preciso que iní’or- 

-me previamente el Representante 'de 
España en la Nación a que pertenezca 
la persona que se trata de condecorar.

Artículo 8'.° Limitada la concesión 
de las Cruces correspondientes a las 
tres primeras categorías, los agracia
dos con las mismas remitirán -al Mi- 
niterio de Estado (Cancillería) cada 
tres años una declaración de residen
cia para los Registros de la Orden. El 
incumplimiento de este precepto po
drá ocasionar la baja del agraciado 
en los Registros de la Orden. :

CAPITULO IV
INSIGNIAS

Artículo 9.° Las insignias deda.Qr- ; 
den de Isabel la Católica serán las si
guientes:

Collar.— El Collar constará de una 
pieza central,o sello .de los Reyes Ca- : 
tóbeos, representado por un águila de , 
oro, en cuyo centro y ocultando el 
cuerpo do la misma, se destaca el es
cudo rcuartelado con ¡las armas de Cas- i 
tilla y León, que corresponden a Doña j 
Isabel, y das de Aragón y Sicilia a Don ! 
Fernando.

A ambos lados del referido escudo ! 
'parten las piezas o eslabones de que 
se compone el Collar, sumando en to
tal ,15, separadas estas piezas unas’ de 
Otras .por dos hilos ée cadena.

En ocho eslabones^ de forma rectan
gular figuran enlazados «Un grupo de 
cinco flechas y un yugo sobrepuesto 
en estos atributos, y en los extremos 
se hallan las letras F, Y. de carácter 
gótico esmaltadas en ¡rojo, que corres
ponden a las iniciales de los Reyes Ca
tólicos.

Los eslabones restantes son en for
ma de laurel, con los atributos de los 
mundos y columnas, iguales a las que j 
llevan las demás categorías de la mis l 
ma Orden, y bajo el escudo pende la I 
venera de la Orden, de tamaño exacto j 
a una Cruz .de (Gomara dador ordinario.

Las Grandes Cruces del Collar se di- J 
ferencian de las corrientes. únicamente

en la banda, que es toda de color de ; 
oro con una lista blancaza cada la lo. '¡

La placa correspondiente a la banda' 
del Collar será la -misma que para las 
Grandes Cruces corrientes.

Gran . Cruz. —  Las insignias de la 
Gran Cruz serán las. siguientes: Una' 
banda o cinta ele seda terciada del 
hombro derecho, al lado izquierdo blan
ca, con.dos fajas de color de ore poco, 
distantes de sus cantos, uniendo los,' 
extremos de dicha banda un lazo Me, 
cinta angosta de la misma clase, -de lai 
que penderá la Cruz de la Orden. E sta1 
será de oro, coronada con corona olím-l 
pica o de cogedlos de olivo, 'formada; 
de.cuatro brazos iguales, esmaltada de; 
color rojo e interpoladas con los bra
zos unas ráfagas de oro; en su centro^ 
habrá sobrepuesto un escudo circular,1 
en que se verán de esmalte las dos cok 
lumnas y dos globos o mundos, enla
zados con una cinta y cubiertos ambc*s; 
con una corona imperial, llenando el' 
campo del escudo los rayos de luz que, 
partiendo de los mismos globos, .se ex-, 
tienden en todos sentidos. En su exer-' 
go, y sobre campo blanco, se leerá del 
letras de oro la siguiente leyenda: ‘A ’ 
la lealtad acrisolada/’

La Cruz será por el reverso lo mis
mo que acaba de explicarse para el an
verso, con la diferencia, de que en él) 
habrá-de leerse: “Por Isabel la  Gatóli-’j 
ca” , colocando esta leyenda en la mi-) 
tad superior del exergo, y sobre cam-J 
po.azul, con perfiles de oro, una caray 
hela en el centro del escudo. Llevarán 
asimismo las Grandes Cruces sobre eL 
costado izquierdo una placa de pro chU 
Ja misma forma que la Cruz e Iguaíi 
esmalte que ella, más con la diferencia* 
de que el semicírculo superior deL 
exergo lo ocupara la leyenda deban* 
verso y el interior la del reverso.

Los Comendadores con Placa lleva
rán una placa cuyo modelo se ajustará 
a la descripción hecha para el reverse* 
de la Cruz, que llevarán pendientes de! 
lazo las bandas del Collar y Gran Cruz. 
Los Comendadores ordinarios, la mis
ma Cruz, pendiente del cuello.

Los Oficiales y Caballeros llevarán 
la Cruz pendiente de un pasador en la | 
forma regular, unos y otros con cinta 
de la clase arriba explicada y  cuyo 
ancho sea como una tercera parte del 
de la banda. Los Oficiales llevarán en< 
cima de Ja cinta una roseta con idéníb 
eos colores.

Cruz <de plata.—Dicha insignia será 
toda de plata con los emblemas del 
centro en esmalte, y tendrá la misma! 
forma y tamaño que las de Oficial y 
.Caballero, excepción licciia de las rála* 
gas,.que quedan suprimidas en esta ca-, 
tegoría. La Cruz de plata m  llevará ah 
pecho, en idéntica forma y con la mis
ma cinta que las de Oficial y  Caba
llero.

Las insignias de la Medalla serán 
de dos clases: una de plata y otra dé 
bronce. Ambas se ajustarán al modelo 
oficial, cuya reseña es de 32 milímeJ 
tros de diámetro; anverso: la Cruz,1 
sin ráfagas, como la Cruz de plata, de¿ 
medio relieve sobre fondo Jiso, jy en 
su centro la alegoría y leyenda carac
terísticas de la Orden; ¡reverso: sobre 
fondo liso, una carabela; irán pen
dientes de una cinta de seda de tres
centímetros fie ancho de los colores; 

fie la (Qrdqn, puesta m  pasador fie.



300 16 Octubre 1931 Gaceta.de Madrid.—Núm. 289
•tal dorado y se ostentarán sobre el 
!o izquierdo del pedio.
¡uantío no se \aya de uniforme po- 
•. llevarse en el ojal de la solapa, 
ao distintivo del grado a que per- 

' ?ce el agraciado, una roseta, los
• e posean el Collar o la Gran Cruz, 

i los colores de la Banda corres- 
n diente. Los Comendadores con 
acá, roseta con los colores de la Or-• ¡n sobre un pequeño galón dorado; 

os Comendadores sencillos, sobre ga- ón dorado y plateado; los Oficiales,
sobre galón plateado, y los Caballeros, 
sobre galón de cobre. Los agraciados ¡con Cruz de plata, una sencilla cinta 
pasada por el ojal; los que posean Me
dalla de plata o bronce no podrán 
¡usar otro distintivo de su posesión 
que la respectiva Medalla.

La Banda para señoras será igual a 
la Gran Cruz, aunque más estrecha, 
uniendo los extremos de dicha Banda 
un lazo, del que penderá la Cruz de 
la Orden.

El lazo para señoras será recto y 
sin caídas, del que penderá la Cruz 
¡de la Orden.

1 CAPITULO V
• CONSEJO

Artículo 10. En el Ministerio de
[Estado radicará el Consejo de la Or
den de Isabel la Católica, cuya pre
sidencia de honor la ostentará el Pre
sidente de la República. El Ministro 
de Estado será el Presidente efectivo, 
y los Vocales el Subsecretario de Es
tado y Directores o Jefes de dicho 
Departamento. El Jefe de Contabili
dad actuará cíe Tesorero-Contador, y 

de Cancillería de Secretario.

CAPITULO VI
CONCESIONES

Artículo 11. Para la concesión de 
condecoraciones de la Orden de Isa
bel la Católica, el Ministro de Estado 
elevará a la aprobación del Presiden
te de la República la lista de candida
tos propuestos, requiriéndose el acuer
do previo del Consejo de Ministros 
Cuando se trate de Collares, Grandes 
Cruces o Bandas para señoras.

Aceptada la propuesta por el Presi
dente de la República, se comunicará 
al Ministerio de Hacienda las conce
siones sujetas al pago de impuestos y 
se remitirá a cada interesado su co
rrespondiente credencial, acomunada 
de un boletín u hoja rectificadora de 
nombres y apellidos, que será devuel
ta al Ministerio de Estado (Cancille
ría) para la expedición del título co
rrespondiente. Cuando se trate de 
concesiones sujetas al pago de im- 
¡puestos, el interesado deberá entregar 
de igual modo los documentos acre
ditativos del abono de los mismos.

El título será autorizado con la fir
ma estampillada del Presidente de la 
República y la del Secretario de la 
Orden, al que corresponderá autori
zar los certificados acreditativos de 
3a Cruz de plata y de las Medallas de 
plata y bronce.

CAPITULO VII
PAGO DE IMPUESTOS

' Articulo 12. La concesión de Cru- 
$és de Isabel1 la Católica estará sujeta

al pago de los derechos que determi
nen las disposiciones legales sabré la 
materia, pudiendo concederse libre 
de estos derechos a los funcionarios 
de la Administración. ^

El Ministerio de Hacienda fijará, 
dentro de la cuota reducida, el bene
ficio que por clasificación correspon
da a cada agraciado.

CAPITULO VIII
Artículo 13. No se podrá usar nin

guna condecoración de la Orden de 
Isabel la Católica, aunque-medie pro
puesta de Ministerio correspondiente, 
hasta que el interesado haya sacado 
el oportuno título. El Consejo queda 
investido de las facultades necesarias 
para poner en conocimiento de los 
representantes del Ministerio público 
cualquier tergiversación de este ar
tículo.

EXPULSIÓN DE LA ORDEN

Artículo 14. El agraciado con cual
quier grado de la Orden de Isabel la 
Católica que sea condenado por un 
hecho delictivo o haya ejecutado ac
tos contrarios al .patriotismo, al honor 
o a las virtudes cívicas que la Orden 
premia, podrá ser desposeído del tí
tulo de concesión a propuesta del 
Consejo, después de aprobado por el 
Ministro de Estado el expediente in
coado.

Artículo 15. Todas las dudas que 
se ofrezcan en la interpretación de 
este Reglamento serán resueltas por 
el Ministro de Estado, oído el Conse
jo de la Orden, en aquellos casos en 
que así se juzgue necesario.

  ______________ v s - t s  . . . . ...........   ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación ha presenta
do D. Manuel Ossorio Florit.

Dado en Madrid a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A  z a n a

El Ministro cíe la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación a 
D. Carlos Esplá Rizo.

Dado en Madrid a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de ia Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Ad

ministración ha presentado , I). Luis 
Recaséns Siches.

Dado en Madrid a quince de-Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Administración a D, Emilio 
González López.

Dado en Madrid a quince de Üciu- 
bre ¡te mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Arles y en 
ejecución de la Ley de 9 de los corrien
tes,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo prevenido en el turno primero 
de los establecidos en la letra A) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Jefes de Adminis
tración de primera clase del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
a D. Vicente Narbona Jiménez, D. An
tonio Quintana Serrano, D. Rodrigo de 
Nó y de la Peña, D. Cristóbal Esteban 
y Mata y D, Pedro Antonio Salvador 

) y Serrano, y Jefes de- Administración 
j de segunda clase del expresado Depar- 
\ tamento a D, Vicente Menéndez Domín

guez, D. José Cáscales y Muñoz, D. Ma
tías Solano Marcos, D. Florencio Onsa- 
lo Uroz, D. Rufino González Povedano, 
D. Adolfo Javaloyes Blanco, D. Juan de 
la Cierva y López, D. Eleuterio Pobla
ción y Rabadán, D. Francisco Martín 
Sauz, D. Carlos Viñals Estellés, D. Car
los Sánchez Peguero, D. José Garzón 
Carmona y D. Emilio M. Díaz y Gutié
rrez; todos con la antigüedad y efectos 
económicos de 1,° de Septiembre pró
ximo pasado.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a i A - Z a m o r a  y  T o r r e s *
SI Ministro d# Instrucción pública, 

y  Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n ju á m

Como Presidente del Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes y ea
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ejecución de la Ley de 9 de los corrien
tes,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con j o  prevenido en el turno primero 
de los establecidos en la letra B), del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1913, Jefes de Adminis
tración de tercera clase del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
a D. Pablo Vidal Carrero, D. Porfirio 
Bahamonde Oliva, D. José Illana Jimé
nez Callejón, D. Alfredo Tabar Ripa, 
D, Luis Rodríguez Mateos, D. Germán 
Docasar Penedo, D. Arturo Pérez-Za- 
mora y Mandillo, D. Miguel Bravo Gua
rida, D. Antonio Paramés González, don 
Emilio García-Herreros Cortés, D. José 
Villanas Llano, D. Nicolás Arias An- 
dréu, D. Pedro María Lisera Pérez, don 
Buenaventura del Prado Medina, don 
Prudencio del Valle y Yanguas, Dv Ro- 

1 mán Vázquez Yáñez, D. Manuel Paz 
González, D. José Carroño España, don 
Manuel Juliá Blanco, D. Santiago López 
de Tamayo y García, B. Juan Antonio 
Alonso García, D. José María Vila Mi- 
ch e], D. José Camporredondo Tocaya, 
D. Mariano Nicolás Casado, D. Gabriel 
■Peramo Gómez, D. Federico Calvo Bo
rreguero, D. Luis Navia-Osorio Castro- 
pol, D. Enrique Calero Pita y D. Fran
cisco Monrás Casanova; todos con la 
antigüedad y efectos económicos de l.° 
de Septiembre próximo pasado,.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  ¡Sa n ,titán

Como Presidente del Gobierno de 
l a  República, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar Consejeros de 
Instrucción pública a D. Enrique Diez 
Cañedo, D. Manuel Sánchez Arcas y 

" D. Manuel Benedito.
Dado en Madrid a quince da Octu

bre de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

C omo Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Delegado de Bellas Artes de 
‘Ciudad Real D. José Balcázar y Saba* 
riegos- -

Dado en Madrid a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de Ciudad Real a D. Fran
cisco Morayta Martínez.

Dado en Madrid a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro do* instrucción pública 
y Bellas Artes,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Decreto jubilando al Pre
sidente de Sección del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos Sr. Hernández Pérez, se publica a 
continuación debidamente rectificado:

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de su
pernumerario activo, como Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del 
puerto de La Luz y de Las Palmas, 
D. Orencio Hernández Pérez, que cum
plió los sesenta y siete años de edad 
el día 26 de Septiembre del corriente 
año, fecha de su cese en el servicio 
del Estado.

Dado en Madrid a catorce de Oc
tubre de mil novecientos^ treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro do Fomento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Decreto jubilando al Pre
sidente de Sección del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos D. Ramón Díaz Petersen, se publi
ca a continuación, debidamente recti
ficado:

DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la 
Rmiública, de acuerdo cpn el mismo;

y a propuesta del Ministro de Fg 
mentó,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres*» 
ponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, en situación de su
pernumerario activo, como Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga, D. Ramón Díaz Pe- 
tersen, que cumplió los sesenta y sie
te años de edad el día 21 de Septiem
bre último.

Dado en Madrid a catorce de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO

Con objeto de evitar las perturba
ciones que pudieran crearse en la ac* 
tual recolección de la naranja por lá 
aplicación de las disposiciones vigen
tes sobre preferencia de los obreros lo
cales, perturbaciones que en posterio
res campañas no habrán de surgir 
merced al funcionamiento de los Ju* 
rados mixtos de Trabajo.

Como Presidente del Gobierno de 
la República, y a propuesta del Minis
tro del Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las disposiciones 

comprendidas en el Decreto de 28 de 
Abril próximo pasado, elevado a Ley 
el 9 de Septiembre último, sobre pre
ferencia en los trabajos agrícolas de 
los obreros locales, quedan suspendi
das excepcionalraente para las faenas 
de la recolección de la naranja duran
te el año agrícola en curso, rigiendo 
para el empleo de obreros hasta que 
•dichas faenas t^niiíDeu, las normas 
acordadas el año anterior para las 
campañas de recolección de 1930 a 
1931.

Dado en Madrid a quince de Octu
bre de mil novecientos treinta uno,

M a n t e l  Azaña
Pü Ministro de Trabajo y Previsióa

F r a n c i s c o  L. C a b a l le r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesta en el articula 2,° del Decreta ;
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Se 8 de Septiembre próximo pasado, 
Este Mmisuvio ha tenido a bien 

nombrar a D. Honorato Pinedo Amigo- 
rena, Catedrático del Instituto Nació
la ! de Secunda enseñanza -de Baeza, 
•encargado del desempeño de la Cále- 
;ira de -Literatura, Macante en dicho 
'Dentro, -can la remuneración anual -de 
>1.000 pesetas. Este nombramiento se
rá  provisional y no dará derecho .al- 
fiifio hasta que las Cortes aprueben 
la correspondiente - transferencia ..de 
crédito o concedan el solicitado con 
carácter extraordinario.

L.o que comunico a Y. L .para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

.-•Señor Subsecretario de este-Ministerio.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto *m el artículo 2 .° del Decreto 
de 8 de Septiembre próxim o pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien 
{nombrar a D. Agustín Bravo Riesco, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Gáceres, encar
gado del desempeño de la  Cátedra de 

i Latín, vacante en dicho Centro, con la 
^remuneración anual de 2.000 pesetas. 
Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
Jas Cortes aprueben la correspoiidien
te transferencia de crédito o conce
dan el solicitado con carácter extra- 
.. {ordinario.

Lo que comunico a Y. I. para ¡su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor 'Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
..dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
áe 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
.nombrar a D. Juan Camps Bellapart, 
Catedrático del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Gerona, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Agricultura, vacante en dicho Centro, 
con la remuneración anual de 2.000 
pesetas. Este ¡nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno has
ta que las Cortes aprueben la corres
pondiente transferencia de crédito o 
Concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

$efipi\ Sjjbs^cretario de .este Ministerio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en .el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre, próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien . 
nom brar a D. Benigno Baratech Mon
tes, Catedrático del Instituto .Nacional 
de Segunda enseñanza de Huesca, en
cargado del desempeño de la Cátedra i 
vacante en dicho Centro, con la iema- 
neración anual ele 2.000 pesetas. Este 
nombramiento será provisional y no . 
dará derecho alguno hasta que las C or-. 
tes aprueben la correspondiente trans
ferencia de crédito o conced¿m el so
licitado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a Y. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

P. D.,
.DOMINGO BARNES 

'SeñorGubsecreíario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Lorenzo Martínez Fer
nández, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Yigo, 
encargado del desempeño de la Cáte
dra de Matemáticas, .vacante .en dicho 
Centro, con la remuneración de 2.000 
pesetas. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno has
ta que las Cortes aprueben la corres
pondiente transferencia de crédito o 

-concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
1*0 de Octubre de 1931.

p. D.,
-•'DOMINGO 'BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Be conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b rar a  D. Pablo María de Ena García, 
Catedrático del InstMuto Nacional de 
Segunda enseñanza de Reus, encargado 
del desempeño de la Cátedra, vacante 
en dicho Centro, de Filosofía, con la 
remuneración anual de 2.000 pesetas. 
Este nombramiento será provisional y 
no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Octubre de 1931.

p. D„
DOMINGO. BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
•dispues-to -en el artículo 2.° del Decreto 
de S de Septiembre próximo pasado, 

Este 'Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. Julio Monzón González,

. Catedrático .del Instituto Nacional de 
Segunda -enseñanza de Sevilla, ■encár- 
gado del desempeño ele la Cátedra de 
Agrien-Mora, vacan le en dicho Centro, 
con la .remuneración anual de 2.0-00 
pesetas...Este ..nombramiento será p ro 
visional y  no dará derecho ¡alguno' 
h a s ta ; que las Cortes aprueben la c.o- 
.■rrespondiente.transferencia, de crédito 
o .concedan el solicitado con carácter 
■extraordinario.

Lo.-que comunico a V .J. para su éo- 
nocimienio y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de .1931.

p. ©.,
DOMINGO - BARNES 

: Señor. Subsecretario. de este Ministerio*'

I l m.o, Sr.: Vistas las copias de las ac- 
tas juradas reglamentarias, remitidas' 

.a este Ministerio para Ja creación defi- 
: nitiva .. de la ampliación. de . Secciones - y. 
Escuelas nacionales graduadas,, con ce- 

. didas provisionalmente .a los Ayunta* 
■míenlos que se detallan en la adjunta 
¡■relación ;por Ordenes de 10 y 22 de 
J u l io  ú l t im o  (Ga cetas del 13 y 31 de! 
mis:ro c ..respectivamente), y  

Tí en cuenta lo dispuesto-en
las r r  m ~ y que por los Ayuntamien* 
tos interesados se han dispuesto loá 
elementos precisos para la instalación 
de las Escuelas concedidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

lo° Que se consideren creadas defi
nitivamente las plazas de Maestros y 
Maestras de Sección, con destino a las 
Escuelas Nacionales graduadas que Jifa 
guran en la relación que se acompaña, 

...según en la misma se expresa, entenJ 
diéndose en algunos casos rectificada’ 
la concesión provisional, de conformé 
dad con las propuestas formuladas poij 
los Ayuntamientos e Inspecciones .def 
Primera enseñanza correspondientes; y 

2.° Que por quien corresponda, eá 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores; 
y Maestros de Sección, que habrán dd 
regentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Detubré 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director .general de Primera
.señanza.- — “. . .
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RELACCIO N  ele las Escuelas INactonales Graduadas creadas deíixiitivaniente a (juc se refiere la G rden  í^cba

de O ctu b re  de  1 9 3 1 .

*    ”  ’  ~  "  ' ’  T  “  : : ' — w ~ ‘ —
r¡j tn SECCIONES Hc-minicra*

P 8 ESCUELA NACIONAL E ~ ci°ncs a ios COMO Sv T-IAPV t í  c*m> v
» °  AYUNTAMIENTO PROVINCIA Número Número, Directores ‘ ^ ' 1 ^
; 9  3RiDrAD1 OT as q íe  ha de las que I  DEFINITIVA
: 9    i a Graduada Becrean Peset“
~ ■ ” ~   , — ---

1 ¿ lbacete..................  A lbacete  Niños...........  4 4 2g0 Nueva creación
2 I d e m . . . ' . ............... Id e m ..................  Ninas........................ . 4 4 260 Idem.
f C ' 15” .............................................................      3. 3 ISO Idem.
é  . La R o d a ..................  I d e m    Niños...........................   3 3 125 Idem.
&y ‘A licante. . . . ..........* ' A l i c a n t e * N i ñ o s '  «Benifíeencia J 1 ’

provincial»  3 1 ’ , 350 A base da una unitaria; y s u  attSs;

6 Novelda  ........... Idem . . . . . . . . .  N iños.    ' 4 4 150. N u ^ xrea o ión .
7 I d e m . . . . . . . . . . . .  Id e m .................  N in a s ... . ................. ' 4 4 160 Idem.
S ,ü fs° .................... H e m ..................  Niños .............. 1 *  2 125 £  bnse de dos* umtarias.
jhM em.-. . . . ------------- Idem  . -------------  Ninas. -------    , é- % 125 Idem.

;,Betrel  ............. ¡Idem . . . . . . . . . .  N iñ os.. . .  . . . . . . -  .• ¡ 4. 1: - 100. A base, de tres unR arias,.
...dem   ¡laem . . . . . . . . . . .  Niñas............. 4 1 loo  A base de tres unitarias (Una Sección

* w- • . ' Tj- tkt*~ P será de párvulos).1-2 ¡Torrevieja . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . .  Niños*-............................   5 & 125* Nueva creación. ¡
: M d A t e o . - B a l e a r e s *   Niños................  - 4?; j % ,, 125 * A  base- de dos imitadas- ((üm SecdM

lé  :id e m ........................ I d e m . .  . . . N i ñ a s .  . . . . . . .  ¡ 4 3 . 125 :A  b a f e 'd é ^ í n i t t ó a  (Una P e c d lf

1® ¡Sineú . . . . . . ........... I d e m ..................  N iños;................. . . . i  4 : 3 s 125 l^m (ídl!)? ’á'1VUl0S^
• Mi jUardoim------. -------  rBa^ce^na*'. -----  N m o s . - . i  4  %■ * 100* A  base de dos unitarias.

■ ¡Bu®ges¡.. . . . . . . . . . .  Burgos-------------- Nmcs del H o s p i -
,.0, . , ; 010................................ 3 ¡. 2 250 A base de una unitaria.
lo  i ? f mGari0   Castellón  Niños  ................. 6 2 7 125 A base de cinco unitarias
19 id é m ........................  -Idem ............... .  N iñ a s . . . . . . ...........  t 0' 2 125■ Idem.
20 Ciudad R e a l  C iudadNeal. . .  Práotica aneja; a la ,;í:

i Normal de Maes- • ¡-j;
o r  !x., T, n ..* * *c; * 3 >} Ampliación de tres Secciones.21 Idem . . . . . . . . . . . .  .Idem . Practica aneja a la

Normal de Maes- *; I
__ • . tr a s ...................   ; ».. 3.. » Idem .

22 ¡Idem . . . . . ------- . .  Idem  ------- . . . .  Niños núm. 1   » | 1 ? » Ampliación de una Sección
23 A tarfe......................  Granada . . . . . . .  Niños..............................  5 2 » Ampliación de dos Secciones.
f t  'ífJ*-..........................  Idem . . . . . . . . .  Niños núm....1 ..........  4 1 » Ampliación de una Sección.
25 Idem .  ............  I dem.  . . . . . . . .  Niños núm. 2 ............ ; 4 1 Idem.
26 Bailen . . . . . . . . . . .  J a é n . . . . . . . . . .  Niños   3- » 125.- Abase de tres unitarias'.
f  Astorga..................... León . . . ........  N iñ os ..................... ñ 2 1 » Ampliación de dos. Secciones.
28 Juneda. ..........  Lérida. . . . . . . . . .  N iñ os .   « 4  ¡ 3 i 100 A báse de una unitaria
29 Idem,   ---------- - Idem ;  ...--------- Niñas............................   4 3:. .• 100 Idem.
30 Alfaroi. . . . . . . . . . .  ¡Logroño  .............  Ni ños . . . , . . . , . , , . . , .  ¡ 3> . I  125 A base de do»'unitarias
31 Idem.  ------------------ Id e m ..................  ¡N iñas..,  ......  : 3 2 125 Abase de ima>umt%ria.

. 32 Logroño . . .    Idem . . . . . . . . .  N iñ os. ........... ..........p S" $ 1 250, Nueva creación.
33 San Asensio  Id e m .................. N iñ ó s .. .  ------ ..M 3; ¡ li ' 1 100 ¡A base de dos unitarias
34 Id e m .........   ildem   ........  Niñas, ---------------   3 1 j 100 Idem.

. 35.- ¡Yecia**-. .̂,------- ------ - M u rcia ....  Niños,..   5 5. . 250 Nueva creación,
36' .Idem .   .......... . Idem  ........... N ñaS>  ..................  5 2 250 A  base de tres unitarias.
37f; Pamplona   N a v a r r a . . P r a c t i c a  aneja a la i

i; Normal de Maes-
« q i 1¥ n . , T.T-~r o s .............................  ® . 3- >> Ampliación de tres-Secciónese38 Cangas neiN aroja .. O viedo . . . . . . . .  Nmoa ........................  3. , I  150: A b™s« de cIds unitarias.
39 Hexn . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . .  Niñas....  8 2 150 A basa de, «aa imitaria.
40 Cangas de Onis  Id em ..... Niñas............................................  3 2 150 Idem
í !  Ca r r e ñ o . . . . . . . . . . .  Id e m ................ Niñas de Candis . . 3 ; 1 125 A base de dos unitarias.

- 42 G ijon . ..................... Idem . . . . . . . . . .  Niños, Distrito* Ni ;
. Arenal . . . . . . . . .  3. 2 t 350- A  base de unav unitaria.

43 Idem . . . . o . . . . . . .  Idem . Niñas, calle de Ca>
¿j. ':T • ; T1 Ar.~rales...........................  í  l  >} Ampliación de una Sessié»*44 ¡Lavxana . .  . . . . . . ,  Idem . N iños.. . - . . . ,  . . . .  ■■ :o»- % 150 A base de una unitaria.
^  ¡Id em    1 Idem . . . . . . . . .  N i ñ a s . . . , .     3 2. 150 Idem.
46 Oviedo  .......... .. Idem .  ........  Niños, primer Dis- ¡
A.„ ~ T ’ _ trito (Fontán) . . .  6 4 » Ampliación de tres Seccione».
47 Pola de Lena .. ......  Idem .--------------  Niños............................   5 2 » Ampliación de átm SfeCcioneB.
48 Idem :........................... Idem .  .........  Niñas   5 2 » Ide*n.
49 RibadeseHa . . . . . . .  Idam . . . . . . . . .  N iñ os ,...........................  4 1 ¡ - », Ampliación de una. SecoióB»
60 Id e m ....................... Id e m .................. Niñas   4  | 1 ¡ »• Idém.
51 Sama de Langreo.. .  Idkm .  ............. Niños de Lada  3 % , 250 Abase-tic una unitaria.
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g* graduada d i  las q u e  ha de las riuc ~~ DEFINITIVA
0 - e constar se crean Pesetas
•j» ¡a Graaiiaaa

52 Sarna de Langrco...  Oviedo.................. Niñas de Lada......... 3 2 250 A base de una unitaria.
53....Id e m ......................  Idem . . . . . . . . .  Niños de Sama . . . .  4 1 » Ampliación de una Sección,
54 k le m .......................  I d e m .................. Niñas de S a m a   4 1 »  Idem.
55 Id e m ...................... I d e m .................. Niños de La Fei-

eucra....... 4 1 » Idem.
56 Id em ................... Id e m .................. Niñas de La Fel-

guera........................   4 1 #  Idem.

Totales. . . .   124 1 6.225
I

Madrid, 10 de Octubre de 1931.

Ilm o . S r.: De conformidad con 3o 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasarlo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
lombrar a doña Dolores de Palacio y 
izara, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Osuna, 
incargada del desempeño de la Cále- 
Ira de Literatura, vacante en dicho 
¡"entro, con la remuneración anual de

2.000 pesetas. Este nombramiento será 
provisional y 110 dará derecho alguno 
hasta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente transferencia de crédito 
;o concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

iñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
ispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
le 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Eugenio A. de 3a Iglesia 
Santos, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza cié Pon
tevedra, encargado del desempeño de 
la Cátedra de Latín, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas. Este nombramiento será 
provisional y no dará derecho alguno 
hasta que las Cortes aprueben la co
rrespondiente transferencia de crédito 
'O concedan el solicitado con carácter 
extraordinario.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

P. D .f
DOMINGO PARNES 

♦Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre

to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Díaz Rodrí
guez, Ayudante numerario del Institu 
to Nacional de segunda enseñanza de 
Huelya, encargado del desempeño de 
la Cátedra de Agricultura, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración  
anual de 2,000 pesetas.

Este .nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Corles aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

p . i) .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3." del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien  
] nombrar a D. Marcial Pascuchi Car

dona, Ayudante numerario del Insti 
tuto Nacional de segunda enseñanza 
de Mahón, encargado del desempeño 
de 3a Cátedra de Filosofía, Vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho algurfo hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r.: De conformidad con lo  
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a b ien  
nombrar a D. Basilio Laín García» 
Catedrático del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de Huesca, encar
gado del desempeño de la Cátedra de 
Literatura española, vacante en dicho  
Centro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

 MISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES 
Vista la invitación hecha por la 

Asociación del Progreso Social para 
que el Gobierno español se haga re
presentar oficialmente en la cuarta 
Asamblea que ha de celebrarse en 
Parí# durante los días 19, 20, 21 y 22 
del corriente mes,
' Este Ministerio ha dispuesto que 
D. José Sanchiz B a ruis, Profesor de la 
Universidad de Madrid y Presidente 
de la Comisión Interina de Corpora
ciones, se traslade a París, asignán
dole por todos los gastos la cantidad  
de 2.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 1.°, con
cepto 1.° del vigente* presupuesto de 
gastos de este Departamento.
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Madrid, 7 de Octubre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha dis
puesto que se otorgue derecho elec
toral para la constitución del Comité 
paritario  de Obras del Puerto, de Bil
bao, a las entidades patronales 44Cons
trucciones, S. A. Gamboa y Domin
go”, con 3.358 obreros, y a la “Socie
dad anónima Obras y Construcciones 
fiorm aeche”, con 2.000.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 13 de Octubre de 1331.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la orden de este 
Departamento de 3 de Septiembre úl
timo que mandó constituir en Murcia 
un Comité paritario  de Electricidad, 
Gas y Agua, concediendo un plazo de 
veinte días para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
las elecciones para la designación de 
los cinco Vocales efectivos y cinco 
suplentes que lian de integrar el Co
mité paritario  de Electricidad, Gas y 
Agua, de Murcia, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , con arreglo a la regla si- 
siguiente :

La representación patronal del or
ganismo de referencia será elegida por 
la Compañía Española de 'Electrici
dad y Gas Lebón, S. A., con 52 obre
ros, y por la Sociedad Hidroeléctrica 
JCspañola, con 43, y la representación 
■obrera será designada por la Sociedad 
de Obreros de la Industria de Elec
tricidad* Gas, Agua y similares de 
Murcia, con 322 socios.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 12 de Octubre de .1931.

v  FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia elevada' 
i  este Departamento por el Sindicato 
Carbonero del Norte de España, en sú
plica de que se amplír e) número de

Vocales que integran el Comité parita
rio de Minería, de León, a fin de dar 
entrada en el mismo a los productores 
de antracita, así como a los de hulla de 
cantidad inferior a 50.000 toneladas ; 
anuales, y considerando que el número 
de Vocales que actualmente integran el 
Comité paritario de que se trata, que 
es el de tres en cada representación y 
carácter, es a todas luces insuficiente 
para atender a las diversas ponencias 
y comisiones del organismo, así como 
que también es lógico que en el mismo 

.estén representadas las diversas moda
lidades de la producción mineral car
bonera, sin que pueda tomarse en con
sideración lo que afecta al tonelaje de 
producción, ya que ello llevaría a la 
creación de dos clases de obreros que 
realizando funciones análogas y con 
idéntico riesgo, vendrían, sin duda, a 
tener diferentes normas de trabajo que 
llegarían a reflejarse en lo económico, 
lo que constituiría una injusticia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el número de Vocales que 

actualmente integran el Comité parita
rio de Minería, de León, y que es el de 
tres efectivos y tres suplentes en cada 
representación, se amplíe en cada una 
de ellas al número de cinco efectivos y 
cinco suplentes, debiendo, en cuanto a 
los de representación patronal, ser los 
dos efectivos y los dos suplentes repre
sentantes de los antraciteros e igual
mente los obreros si hubiese organiza
ciones diferentes entre los hulleros y 
los antraciteros.

2 .° Para la designación de los dos 
Vocales efectivos y dos suplentes que 
en cada representación se amplía, ten
drán derecho de elección las Sociedades 
patronales y obreras inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , soliciten tomar parte 
en las elecciones, haciendo declaración 
del número de sus obreros y socios res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el mencionado Cen
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo a 
que se hace referencia en el número 
anterior, se determ inará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en. las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vistas las reiteradas peti
ciones elevadas a este Departamento, 
en demanda de que del Comité pari
tario de la Industria Hotelera de Za
ragoza sea segregada la provincia de 
Logroño, y considerando que los Co
mités paritarios de radio de acción 
muy extenso difícilmente pueden cum
p lir la misión que les está encomen
dada, sobre todo en lo que se refiere 
a la inspección de sus acuerdos, fun
ciones que realizan con mayor facili
dad los Comités cuando tienen cir- 
cunscrita su jurisdicción a una sola 
provincia,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que de la jurisdicción del Co
mité paritario de la Industria hote
lera, de Zaragoza, se entienda segre
gada la provincia de Logroño, cons
tituyéndose en la capital de la misma 
un Comité paritario de la Industria 
hotelera, con jurisdicción sobre toda 
ella, compuesto de una Sección de Pa
tronos y camareros y Patronos y co
cineros, cada una de las cuales es
tará integrada por cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación y adscrito, a 
efectos administrativos, el organismo 
que se crea a la Agrupación que cons
tituyen los Comités paritarios existen
tes en Logroño.

2.° Si existieren bases de trabajo 
adoptadas por el Comité de Zaragoza 
continuarán rigiendo durante el tiem
po de vigencia para las mismas seña
lado, y por cuyo cumplimiento velará 
el nuevo Comité que se constituye.

3.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio, 
qus en el plazo de veinte días, con
tados a p artir del siguiente al de lá 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  soliciten tomar par
te en las elecciones, haciendo la de
claración del número de sus obreros 
y socios respectivamente, así como 
las Sociedades de ambas clases que 
en el referido plazo se inscriban en 
el mencionado Censo; y

4.° Una vez expirado el plazo a 
que hace referencia el número ante
rior, se determ inará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 12 de Oc
tubre de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
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i I mo. Sr.: Vista la petición forran- 
¡)ada por el Sindicato del Ramo de la 
fiel, de Vizcaya, en demanda de que 
fe ere o en Bilbao un Comité paritario 
¡de la Industria de la Piel, y conside
ran do que esta modalidad industrial j 
'tiene en la provincia de Vizcaya gran 
'."desarrollo, invistiéndose en la misma 
éapifid de importancia y empleándose 

den ella crecido número de obreros, y 
si bien el Comité paritario de In- 

!dü-.'.cc;\ Qn únicas de Bilbao, tiene 
'acia d nerrie una sección de Curtidos, 
tía qcc no lia podido llegar a consti- 
¡tul rse quizás porque se precisa es
tructurar debidamente la industria y 
¡kgrupar sus modalidades según las 
íknalogms y relaciones entre ellas,
 ̂ Este Ministerio lia dispuesto:
I Que se constituya en Bilbao,
Icón jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Industrias 
de la Piel, integrado por las secciones 
siguientes:
• A) Construcción mecánica (Fábri- 
cas y talleres de composturas).

B) Con f e o c i ó n manufacturera 
'^Tiendas y Boterías); y

C) Curtidos y Correas.
2.° Cada una de las secciones es- 

Reciñ e a das en el número anterior que- 
jdará integrada por tres Vocales efec- 
íivos e igual número de suplentes en 
¡cada representación y el organismo 
¡adscrito, a efectos administrativos, a 
la Agrupación formada por los Comí- 
tés paritarios de Industrias Químicas, 
¡Artes Blancas, Artes Gráñcas, Prensa, 
Servicios de Higiene, Agua, Gas y 
¡Electricidad e Industria del Vidrio, 
i 3." La sección C) de Curtidos del 
Comité paritario de Industrias Quími
cas, de Bilbao, en virtud a no hallarse 
,actualmente constituida, queda supri- 
¡piida y sin ningún efecto, siendo de 
la competencia de la sección C) del 
jorganismo que se crea ahora cuanto 
¡a aquélla hubiera competido de haber 
¡llegado a constituirse, quedando la 
Iplección a ella referente anulada, 
r 4.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de- 
]reCho de elección las Sociedades pa- 
^ronales-y obreras inscritas en el Cen- 
teo Electoral Social de este Ministerio 
¡que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
pilo ación de esta Orden en la Gaceta 
pE Madrid, soliciten tomar parte en 
las elecciones correspondientes, La- 
pendo declaración del número de 
pobreros y socios, respectivamente, asi 
jeomo les Sociedades de ambas clases 
p ie  en el referido plazo se inscriban 
%n el mencionado Censo; y

5." Que una vez expirado el plazo 
a que nace referencia el número an
terior se determinará aquel en el cual

habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por los elementos 
patronales y obreros de la industria 
de Fotograbado, de Valencia, en de
manda de que a dicha modalidad in
dustrial se le dote de un organismo pa
ritario independiente del que entiende 
las cuestiones de Tipografía, Encua
dernación y Artes Fotográficas, y con
siderando que los trabajos de fotogra
bado constituyen verdadera especiali
dad, lo que trae como consecuencia la 
necesidad de una mayor homogeneidad 
en los elementos que han de entender 
en cuanto se refiere a la  regulación de 
esta clase de trabajos, y teniendo pre
sente que la Orden de este Departa
mento de 22 de Septiembre último re
dujo la jurisdicción de los Comités pa
ritarios de Artes Gráficas, de Valen
cia, a esta provincia y a la de Caste
llón, disponiendo la renovación de las 
representaciones de estos organismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Comité paritario de Ti- 

pografía, Encuadernación, Fotograba
do y Artes Fotográficas, a que se refie
re la Orden de este Ministerio de 22 
de Septiembre último, quede reducido 
en su competencia a la Tipografía, 
Encuadernación y Artes Fotográficas, 
constituyéndose con la especialidad de 
Fotograbado un Comité paritario inde
pendiente afecto a la misma Agrupa
ción que lo está el anteriormente nom
brado, con jurisdicción sobre las pro- 
vincias de Valencia y Castellón e inte- 
grado por tres Vocales efectivos e igual 
número de suplentes en cada represen
tación, conservando el organismo pari
tario del que se segrega el de nueva 
creación la estructura prevenida.

2.° Si existieren bases de trabajo 
adoptadas por el Comité de Tipogra
fía, Encuadernación y Artes Fotográ
ficas, continuarán rigiendo durante el 
tiempo de vigencia para las mismas 
señalado y por cuyo cumplimiento ve
lará el nuevo Comité que se constitu- 
ye; y

3.° Que lá constitución del Comité 
paritario de Fotograbado no altera el 
contenido de la Orden de 22 de Sep
tiembre último más que en lo que se 
refiere a la independencia del nuevs 
Comité v plazos en aquélla mep^l#»

nados y los derechos en la misma con-» 
tenidos tendrán igual validez, alcance 
y término.

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
miento y efectos. Madrid, 12 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo, ¡

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De-, 
parlamento de 20 de Julio último, que 
mandó constituir en Melilla un Comité, 
paritario de Agua, Gas y Electricidad, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral social 
de este Ministerio las entidades pairo- 
nales y obreras que a bien lo tuvieran* 
y transcurrido el plazo mencionado, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos y cinco suplen
tes en cada representación que lian dé 
integrar el Comité paritario de Agua, 
Gas y Electricidad, de Melilla, se ve-? 
rifiquen dentro del plazo de veinte días* 
contados a partir del siguiente al de la: 
publicación de esta Orden en la Gace
ta  de Madrid, con arreglo a la regla 
siguiente:

La representación patronal del or« 
ganismo de referencia será elegida por 
la Compañía Hispano-Marroquí de Caá 
y Electricidad, de Melilla, con 101 obre
ros, y la representación obrera, por la¡ 
Sociedad de Electricistas y similares* 
de igual ciudad, con 160 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 12 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario del Comercio en general, dé 
Burgos, y las designaciones realizadas 
por el Sindicato de Dependientes dé 
Comercio e Industria de dicha capi
tal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Vocales obreros su
plentes D. Rodrigo Blanco Benito y 
D. Teodoro Vallejo A n tó n  pasen & 
efectivos, y para cubrir las vacantes 
que éstos producen sean nombrados 
D. Ensebio Marañón Revilla y D. Is
mael Vega Fraile.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6, de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo»
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamentos de 28 de Julio último, 
.que mandó constituir en Córdoba un 
Comité paritario de Transportes Te
rrestres, integrado p o r  dos Secciones 
de Tracción mecánica y Tracción a 
sangre, concediendo un plazo de.vein
te dias para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido: el 
•mencionado plazo,

Este Ministerio h a  dispuesto' que la s  
elecciones para la  designación de l o s  
Vocales que han de integrar el Comi
té paritario de Transportes Terrestres, 
de Córdoba, se verifiquen dentro - del 
placo de veinte dias, contados a par
tir del siguiente a l de la publicación, 
de es la Orden en l a  C a c e t a  d e  M a d r i d , 
con sujeción a  las reglas siguientes:

a) La representación patronal del 
Comité de que se trata— Secciones de 
tracción mecánica y a sangre— será 
elegida de conformidad con lo preve- 
venido en la regla 7.a del artículo. 00 
del Decreto de Organización Corpora
tiva Nacional, de 26 de-. Noviembre de 
1926, texto refundido, por na. figurar 
■en la actualidad ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo Elec
toral Social.

b) La representación obrera de la 
Sección de Tracción mecánica, será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
■del Transporte mecánico, de Córdo
ba; Sociedad de Conductores de auto
móviles, de Lucelia, y Sociedad, dé 
Metalúrgicos y Chauffeurs “ El Progre
so5'1, de Mcntilla; y la representación 
■obrera de la Sección de Tracción a 
sangre, será designada por la Socie
dad de Carreros Faeneros y similares, 
■de Córdoba; _y

c) Las entidades obreras- expresa
das, al remitir las actas ele elección, 
adjuntarán declaración del número de 
socios que emplean en Ja actualidad.

Lo que digo a L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 14- dé" Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

.Señor Director general de Trabajo.

ilmo. Sr. Vista la 5.a de las disposi
ciones adicionales del Decreto dé Or- 
gánización Corporativa Nacional, de 
26v fde Noviembre de 1928, texto re
fundido, que determina que los orga
nismos paritarios tendrán de existen
cia legal tres años, en cuyo caso se 
encuentra el Comité paritario de In
dustrias de la Construcción de Ma
drid, y considerando que el estarse en

el caso de proceder a la renovación 
de las representaciones del mismo es 
el momento adecuado para que su es
tructuración responda a las necesida
des que las diferentes industrias que 
lo integran demandan,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las Secciones que lian de 

constituir el Comité paritario de In
dustrias de la Construcción, de Ma
drid, sean las siguientes:

Albañiles.
Constructores de mosaicos. 
Embaídos adores.
Escultores decoradores.
Marmolistas.
Peceras.
Peones en general.
Tejeros y cerám icos: (comprendido' 

ladrillo cerámico y teja).
Tejeros (tejear de hormiguero). 
Carpinteros de armar.
Fumistas.-
Empedradores.
Cementos,
Yesos.
Canteras y extracción de piedra, 
Canteros.
Entarimadores.
Estucadores a la catalana. 
Fontaneros y vidrieros.
Instaladores y montadores electri

cistas..
Pintores.
Portlandistas. ■
Vidriería artística.
Garpiteros de hormigón armado. 
Ascensores y calefacción, 
Acuchilladores, y 
Biseladores de lunas.
2.° De. las indicadas Secciones, ten

drán jurisdicción provincial, o sea so
bre la capital y pueblos de la provin
cia de Madrid, la de Albañiles y las 
de Ascensores y Calefacción, Acuchi
lladores, Carpinteros de armar, Car
pinteros de hormigón armado, Cante
ros, Biseladores de lunas, Entarima
dores, Embaldosadores, Estucadores a 
la catalana, Escultores decoradores, 
Empedradores, Fontaneros y Vidrie
ros, Fumistas, Instaladores y montado
res electricistas, Marmolistas, Pintores, 
Pocero$, Portlandistas, Peones en gene
ral, Tejeros (Tejear de hormiguero) y 
Vidriería artística; y las restantes Sec
ciones, tendrán jurisdicción sobre Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Avila y Segovia.

3.® Que se renueven las represen
taciones patronales y obreras de las 
Secciones indicadas en el número 1.°, 
con excepción de Biseladores de lu
nas, que no ha cumplido todavía los 
tres años dé existencia, eligiendo el 
mismo número de Vocales para cada

Sección que el que actualmente les es
tá atribuido.

4.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio,! 
que en el plazo - de veinte días, contar 
dos a partir del siguiente al de la pu* 
blicac-ión de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , soliciten tomar parte en las} 
'elecciones correspondientes, así como; 
las Sociedades de ambas clases que 
en el referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo; y

5.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta- dé' 
las entidades con derecho a tomar par
te en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Oeíua 
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno de la Republica

1 PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RÁNTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada 
en 9 de Agosto último (G a c e t a  nú
mero 221), referente a destinos va
cantes dependientes de ¡as Diputa-- 
d on es , Cabildos y Ayuntamientos? 
anunciados en ¡a G a c e t a  núme
ro 123, del día 3 de Mayo del co
rriente año, con expresión de fus, 
clases de primera y segunda cate
goría del Ejército a quienes se pm - 
ponen por ser los que mayores mé
ritos reúnen, a juicio de las Autori
dades expresadas, entre los presen
tados para optar a dichos destinos 
en las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento de Robledo.

257. Desierto, con arreglo a lcédis* 
puesto en la circular de 13 de Agoste» 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamientos de Agost, Calpe, Mu- 
chamiel y Sax.

2§3 a 261. Desiertos, con arreglo 
lo  dispuesto en la circular dé 13 dé 
Agosto último (Gaceta núm. 2251-
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PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Higuera de Llerena.

265. Desierto.

Ayuntamientos de FA Risco y  Villa- 
franca de los Barros

266 a 268. Desiertos, con arreglo 
a lo d isp u e sto  en la circular de 13 de 
Agosto ú lt im o  (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Berga.

270. Auxiliar del Inspector de Ar
bitrios, Cabo Ramón Vivó Planas, con 
3-5-1 de servicio. (Natural y vecino.)

Ay untamiento de San Martín del Bas.

2 7 2 . Desierto, con arreglo a lo  d is 
puesto en la circular de 13  de Agosto 
último (G a c e t a  núm, 2 2 5 ) .

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Arauzo de Torres, 

175. Anulado.

PROVINCIA DE CACERES

igimiamientos de Aldehuela del Jerte 
y Pozuelo de Zarzón,

276 a 278. Desiertos con arreglo a 
lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225). \

i
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA

Ayuntamiento de Castellón.

281. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
Último (G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento de Cuevas de Vinromá.

282. Guarda de campo, Cabo para 
¡a reserva Agustín Nos Villalonga, con 
i-B-5 de servicio (natural y vecino).

283. Peón caminero, soldado Luis 
Saivador Bcllés, con 3-8-25 de servi
cio (natural y vecino),

PROVINCIA BE CIUDAD REAL 

Ayuntamiento de Infantes.

£93. Desierto.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntamientos de La Cornña y  de 
Oleiros.

294 a 299. Desiertos con arreglo a 
k> dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Villar del Maestre.

300. Desierto con arreglo , a lo dis- ( 
puesto en la circular de 13 de Agosto ' 
último (C a c e ta  número 2 2 5 ) . ' \ 1

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Huélago.

302. Guardia municipal, soldado Do
mingo Salmerón González, con 1-6-17 
de servicio (vecino).

PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo.

305. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE HUELVA 

Ayuntamiento de Cañaveral de León.

307 y 308. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular de 13 de 
Agosto último. (G a c e t a  número 225.)

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntamientos de Alcalá la Real 
y de Torres.

309 y 311. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular de 13 de 
Agosto último. (G a c e t a  número 225.)

PROVINCIA DE LEON 

Ayuntamiento de Boca d e . Muérgano,

312. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último. (G a c e t a  número 225.)

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Ayuntamiento de Robres del Castillo,

316. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último. (G a c e t a * número 225.)

PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra

319. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último. (G a c e t a  número 225.)

PROVINCIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Abdalajis.

320. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último. (G a c e t a  número 225.)

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de Yaiza.

333. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último. (G a c e t a  número 225.)

; PROVINCIA DE SALAMANCA 

Ayuntamiento de Carpió de ¿izaba,

‘ 335. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
Míimo. (G a c e ta  número 2 2 5 .)  c

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TE
NERIFE

Ayuntamiento de La Victoria de Acen- 
tejo.

338. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE SORIA-

Ayuntamiento de Alcozar.

342. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de El Poyo.

345. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Añover del Tajo.

347. Desierto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Muel,

351. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  núm. 225).

N o t a s .—1.a Todos los destinos que 
figuran desiertos se publicarán nueva
mente a concurso con arreglo a lo or
denado en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se liarán 
a esta Junta en el plazo de diez días, 
los que residan en la Península, y de 
veinte los de Canarias, a partir de la 
fecha de su publicación en la Ga c e t a , 
anticipando estos últimos la noticia 
por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional desemeñarán el car
go con carácter interino, hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la G a c e t a  
la rectificación o confirmación de los 
destinos dados.

4.a No figurara en esta relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado fuera de 
concurso por distintos conceptos ni 
los que no hayan alcanzado destino 
por tener los propuestos mayores mé
ritos.

Madrid, 15 de Octubre de 1 9 3 1 .— El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional que se formula 
como continuación a la publicada 
en 20 de Agosto último (G a c e t a  nú
mero 232), referente a destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos, 
anunciados en la Ga c e t a  número 152 
del día 1.° de Junio pasado, con  
expresión : de las clases de primera  
y segunda categoría del Ejército a 
quienes se. proponen por ser los que 
mayores méritos reúnen, a juicio 
de las. Autoridades e&Dresadús, en-
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iré ¡os presentados para optar a di
chos destinos en las respectivas  
C orporacion es .

PROVINCIA DE ALAVA

Ayuntam iento de Aramayona.

273. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntam iento de M ontijo.

282. Peón caminero, Cabo Antonio 
Grajera Arroyo, con 2-8-20 de servi
cio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntam ientos de Carcaboso y  de
H erreruelo . ¡

i

283 y 284. Desiertos, con arreglo a j 
lo dispuesto en la circular de 13 de j 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE CADIZ

Junta regional de Sanidad del Campo 
de Gibrallar (A lgeciras).

286. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

Ayuntam iento de Conil de la Frontera

287. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntam iento de  Fontanarejo,

291, Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntam iento de Loja .

294 y 295. Desiertos, con ari'eglo a
10 d isp u e sto  en la  c ir c u la r  de 13 de 
A g o sto  ú lt im o  (Ga c e t a  n ú m e r o  225).

Ayuntam iento de M otril .

296. Guardia municipal, soldado 
Francisco Arráez Jiménez, con 3-10-
11 de servicio. (Vecino y desempeña 
el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntam ientos de Álm oguera y  de 
Y ebes .

297 y 298. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE HUELVA 

Ayuntam iento de Villalba del A lcor .  

299 a 393. /Itesiértós, con a

lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE JAEN

Ayuntam iento de Alcalá la R eal

304 y 305. Desiertos, con arreglo 
a lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE LEON

A yuntam iento de Calzada del C obo .

306, Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE LOGROÑO

Ayuntam ientos de Horm illeja, Medra
na y  Tric io .

307 a 309. Desiertos, con arreglo 
a lo dispuesto en la circular de 13 de 
Agosto último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntam iento de Feriaría .

í 314. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE ORENSE 

Ayuntam iento de Rivadabia .

317. Portero, Cabo Florentino Adán 
Araujo, con 3-0-0 de servicio (natural 
y vecino).

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntam iento de P onga .

. 318. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE PALENCIA 

A yuntam iento de Osbo rn o .

319. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntam iento de Casas del C onde .

320. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE SORIA 

Ayuntam iento de B eratón .

321. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Cabildo Insular de Santa Cruz de 
Tenerife.

$32 y MB. Dentrlot

PROVINCIA DE TERUEL 

A yuntam iento de Pozuel del Campo,

325. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE TOLEDO 

.Ayuntamiento de Dos Barrios ,

327. Desierto con arreglo a lo ' d e 
puesto en la circular de 13 de Agosta 
último (G a c e t a  número 225).

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntam ientos de Bolbaite, Puzol 
y Zarra .

331 a 333. Desiertos, con arreglo 9, f 
lo dispuesto en la Circular de 13 doj' 
Agosto último. (G a c e ta  número 225.|ú

PROVINCIA DE ZAMORA

Ayuntam iento d e Zam ora .

337. Desierto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

A yuntam iento de Fuendetodo.

340. Guarda, soldado Evaristo $#*7 
lueña Alconchel, con 3-8-2 de servfc 
ció. (Natural y vecino.)

Ayuntam iento de Gallur. * *

341. Guarda, soldado Jerónimo»,V 
Capdevilla Sanmartín, con 3-2-10 de?( 
servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Elias Diez Mañero* 
con 2-3-4 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Ayuntam ientos de Ibdes y  de Lum - 
piaque .

342 y 343. Desiertos, con arreglo ai 
lo dispuesto en la Circular de 13 dej 
Agosto último. (G a c e ta  número 225.)

N O T A S

1.a Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que liaya 
lugar por error en la confección de es*' 
ta propuesta provisional se harán q 
esta Junta en el plazo de diez días 
los que residan en la Península, y dCi 
veinte los de Canarias, a partir de 1$ 
fecha de su publicación en la G a c e ta *  
anticipando estos últimos la noticia 
por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional desempeñarán el car̂  
go ¡con carácter interino hasta quê  
transcurrido el plazo señalado parí5 
las reclamaciones que expresa la nota 
anterior, se publique en la G a c e t a  lar 
rectificación o confirmación de los des* 
tinos dados.

4.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dej^dp fúe^a, de con
curso por distintos conceptos ni fe# 
que iio hayan alcalizado destino poli 
tener los propuéstosmayores mér¿ió»
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M adrid, 15 de Octubre de 1931.—El 
P rc delente, Agustín Luque.

Padecido erro r en el a nuncio p u 
b l i c a 'lo el 1.° del actual referente a j a  
plaza de Celador subalterno de la Ca
sa de H uérfanos de Salamanca (nú
mero 2W  de la r e l a c i ó n ) ,  que se anun
ció corno dependiente del A yuntanuen- 
.ib, se re c tilica en el sentido- q u e ja  ci
tada Haza debe solicitarse de ía- Di- 

■pufie fie
Mae ral, 15 de Octubre de 1931»—EL 

.General P residente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Em bajada de E spaña en París 
partic ipa  haberle sido com unicada por 
aquel M inisterio de Negocios E x tran je
ros la adhesión del P rinc ipado  de 
L icchtenstein al Convenio In ternac io 
nal sobre circulación de autom óviles 
de 24 de Abril de 1926.

Esta adhesión p roducirá  efectos, se
gún d ispone el articulo 14 del citado 
Convenio, un año después de la fecha 
de la recepción por parte del Gobier
n o  francés de la m encionada adhesión, 
o sea cu 19 de Septiem bre de 1932.

Las iniciales adoptadas para los au
tom óviles del citado país, conform e al 
artículo  5.° del Convenio, son F, L,

Lo que se hace público para conoei- 
imrenio general, con referencia, en úl
timo t é r m in o , a l a  G a c e ta  d e  M a d rid  
de 18 ele Septiem bre de 1931, M adrid, 
14 'de Octubre de 1931.— El Subsecreia- 
*\vo, F. Agrámente.

CANCILLERÍA

Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones p artic ipa  a es c TGl/nM 
iferio Imber sido depositado el 14 de 
Septiembre último el instrum ento  de 
ratificar ion por S, E. el P residente de 
la República de Líiiiarfia de la Conven
ción Infernaclonnl nasa l a  represión 
de la ira ía do mujeres y  niños, fírme do 
en Ginebra el 30 d e  Sephem bi e de 
1921.

Lo que se hace público para cono ci
m iento general, con referencia, en úl
t im o  IMuitino, a la Ga ceta  de Ma d r id  
de 25 de Mayo de 1931, M adrid, 10 de 
Octubre de 1031;—El Subscerelaricg F. 
Agua monte.

La Secretaría-general de la Sociedad 
cF «as Naciones ría partic ipado  a este 
M inisterio haheí ido depositado el 12 
de SrntierFbT’c thitno, p o r  el Delegado 
.pcrimínente d t \ República checoeslo
vaca en dicha Soeiédád dé Las N acio
nes, el in&taunieñtb • dé ratífíéaetón po r 
S. E. el P residente de la-R épúldica de 
CimcoePo-vaqoin déT Convenio ' íh ter- 
rmcionai para -la  renrusiórrdeLm -íulsb 
iica c. i ó : i d e mo n u u n  ib oí oc di ó y ' Pí*ü¿ 
tocólo: íhéultntivo, a  co mu Ginetira 
A LO de A bril de 10-L-í)¿

Lo-que so-hace publico p;ma emú or i
n iento general, con m íenm ela ,  *n úl

timo térm ino, a la  Gaceta  de  Ma d r id  
de 8 de Septiem bre del corrien te año. 
M adrid, 19 de O tq b re  de 1931.---El 
Subsecretario, F, Agrám ente.

MINISTERIO BE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICOADMINIS- 
TRATIVO CENTRAL

En la reclamación prom ovida por 
D. Ernesto de Quirós, propietario  del 
teatro Chueca, de Madrid, contra fallo 
del provincial, sobre responsabilidad 
subsidiaria p o r contribución industrial, 
h a  recaído con fecha 18 de Septiembre 
último el siguiente acuerdo:

‘'Visto el recurso de alzada in terpues
to ante esta T ribunal Central, por don 
Ev.c'Ln F  Güiros y Valdés, p ro p ie ta 
rio del teafio  Chueca, de Madrid, con
tra  aca ° c í el -Económicoadrainistrati- 
vo de u provincia, sobre responsa
bilidad c * liarla por débitos de con- 
tribiiCxou j -*1 istria!, contraído por el 
que íué em presario de dicho coliseo 
D. Manuel Ser-rano García:

Resultando que según certificación d e  
29 de- Noviembre de 4927, cabeza del 
expediente instru ido  a D. Manuel Se
rrano García, dicho señor debía al Te
soro 5.270,11 pesetas, por concepto de 
industrial de 53 funciones celebradas 
por dicho deudor como em presario del 
teatro Chueca, de Madrid; dictándose 
en 30 de dicho mes, providencia de úni
co grado de apremio, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda, con el recargo 
del 20 por 100, que ascendió a 1.054,02 
peseta n, 3 d i o de gastos, dando un 
total <c i de 8.332,13 pese las.

Resultando que según diligencia de 
23 de Diciembre de 1927, D. Ernesto de 
Qairó atarlo ele dicho teatro, in 
gresó 1.181,04 pesetas, a cuenta del dé
bito perseguido, continuando el proee- 
d im icF 3 e,m  divo, requiriéndose en 10 
de F íb . ’o os 1928 al mencionado se
ñ o r  ÍF ' vmo, para que hiciese efectiva 
la suma de 4.280,72 pesetas, resto ele 
aquel débito, mas los recargos del 20 
por 100; declarándose em bargados los 
derechos de autor de la obra “Las-Avia
doras”, e in te rven ida la taquilla del 
teatro, oponiéndose a esta in te rven 
ción el rep resen tan te de los Juzgados 
del Centro y  del Hospicio, que- la te- ' 

-n ían  in terven ida con an te rio rid ad : 
Resultando que en oficio de fecha 11 

de Febrero de 1928, dirigido por la- 
Agencia ejecutiva al prop ietario  del 
teatro Chueca, D. Ernesto de Quirós, 
se le comunica cine quedaban em barga
das las 19.000 pesetas que, según había 
m anifestado el deudor, tenía en su po
der como -fianza:

Resultando que con fecha 14 de F e
brero  de 1928, se expidió p o r  el Tene
dor de libros de la Tesorería-C ontadu
ría  d e 'Hacienda de-la provincia de Ma
drid, otra certificación de descubiertos 
por valor dé 12.197,38 pesetas, de va
rias funciones realizadas por el men
cionado em presario eix el citado coliseo, 
verificándose la carfespoiidi.cnte acumu
lación en el expediente de apremio con 
fecha 1.° de Mar^o dé dicho año, que' 
alcanzó el total débito por principal,! 
costas y recargos de 21.030,12 pesetas: 

Resultando que1 tratando dé nuevo el 
Agente ejecutivo de in tervenir Iak ía-

gresos de la taquilla del mencionado 
teatro, p o r haber dejado libre la acción 
de la Hacienda, el Juzgado_de prim era 
instancia del -distrito del Hospicio, se
gún su oficio de 15 de Marzo de 1928, 
se opuso a ello resueltam ente el In te r
ventor del Juzgado del Centro, en vista 
de lo cual, el Recaudador dictó su p ro 
videncia de 27 de dicho mes,, acordando 
pasase el expediente .a la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda para  que acor
dase lo que fuera oportuno, la que en 
21 de Abril del mismo año acordó fue
ran  embargados los bienes del señor 
Serrano, así como la fianza que tenia 
constituida en poder del p ropietario  
del teatro - Chueca, nada de lo- que pudo 
tener lugar po r no encontrarse bienes 
de la propiedad del deudor y por ha
ber manifestara) el Sr. Quirós, proam - 
íario del edad > coliseo, que la fianza 
que le tenía hecha el Sr, Serrano, esta
ba constituida nara responder del 
arriendo del mismo, por cuyo alquiler 
debía m ayor cantidad que la que im 
portaba aquélla,

Resultando que por acuerdo de la 
Tesorería-- Contaduría de Hacienda de 
■esta provincia,, de fecha 10' de Jubo de 
1928, se declaró la . responsabilidad sub
sidiaria del repetido propietario  señor. 
Quirós, dándole un plazo de cinco días 
para que hiciese efectivos los débitos 
del deudor p rfiv ipa l Sr. Serrano, aper-

■ ciñiéndole que, de no hacerlo así, se 
procedería confia él por la  vía de ap re
mio, lo que se le - notificó con fecha 1.4 
de dicho mes, firmando el recibí áe la 
notificación su adm inistrador, Sr. Alon
so, el cual m anifestó que en el mismo 
día telegrafiaría al p ropietario  ponién
dole al corriente de dicho acuerdo-:

Resultando que, según se hace cons
ta r en dicha diligencia, fecha 19 de Ju 
lio de 1928, en dicho día entregó en la 
Agencia ejecutiva D, Ernesto de Quirós 
17.467,44 pesetas, im porte del principal, 
las que se aceptaron sin perjuicio de 
continuar contra el mismo el procedi
miento ejecutivo por los recargos:

Resultando que con fecha 12 de Agos
to del mismo año se notificó a D. E r
nesto de Quirós, en la persona de una 
cuñada de s u . adm inistrador Sr, Alon
so, que se negó a firm ar la duplicada, 
que adeudaba 3.562,61 pesetas por re 
cargos- de apremio y reintegros, como 
responsable subsidiario d e l  deudor, 
p rincipal:

Resultando que,' fechado' en 28 de 
r Julio de 1928, elevó D. Ernesto de Qui

pos un escrito al T ribunal Económico- 
adm inistrativo provincial d e Madrid 
incoando reclamación contra el acuer
do de la Tesorería-C ontaduría d e  Ha- 

' cieiida, que le declaró responsable sub- 
! sidiario, y suplicando se deje sin efecto 

dicha declaración y se rein tegre de lo 
ingresado, fundándose, principalm ente, 
en que la notificación que se le hizo 
tiene algunos vicios de nulidad; que 
tiene entregadas a cuenta dé la prim e
ra  certificación de descubierto 1.181,04 
pesetas, que han debido descontarse;

: que s i  el im porte del aforo del teatro
• debía ser anticipado, según el nuevo
* cuadró- dé' espectáculos, clase séptima, 

insertado  en la G a c e ta  de .8 de Junio  
de 1925,. no había m anera d e  que se 
produjera el descubierto que se le re
clama sin iheu rrir en omisiones' que" le- 
eximen de responsabilidad; y que , cíió1

■ cuenta a la Administración- del' arrien 
da» del teatro a D, Manuel Serrano;'
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 Resultando que, puesto de manifiesto 
reclamante el expediente, ha presen

tado un escrito de alegaciones, expo
niendo, después de ratificar cuanto ma
nifestó en su recurso, qu, después de 
Ingresada la suma que se le reclamó, 
le exigía la Agencia ejecutiva tres mil 
jy pico de pesetas en concepto de apre
mio, lo que considera una extralimita- 
íción legal, pues habiendo pagado en el 
iplaso que se le concedió, no incurrió 
[en morosidad ni se han podido decla
rar apremios que no adeuda, solicitan- 
ido que para probar sus alegaciones se 
(reclamara- el expediente ejecutivo; la 
Sustancia que dirigió a la Delegación 
He Hacienda en 27 de Febrero de 1927; 
'fque -se pidiese a la Sociedad de Autores 
Españoles certificación acreditativa ele 
Sos derechos de autor devengados por 
Sel Sr. Serrano García en los' años 1927 
jy 1928, expresando si han sido objeto 
jde embargo en beneficio de la Haden- 
Ida pública, y que se reclamase de la 
¡Delegación de Hacienda certificación 
¡haciendo constar si el Sin Serrano se 
¡había acogido a la reducción del aforo 
y  qué medidas se adoptaron para ase
gurar la cobranza del impuesto:

Resultando que por la Tesorería- 
¡Contaduría se ha remitido la instancia 
/de 27 de Febrero mencionada y que 
[por la Administración de Rentas se ha 
(manifestado que en ella no consta que 
¡desde el ■ mes de Junio- de 1927 tuviese 
¡ingreso ningún oficio de D. Ernesto 
Quirós ni de ningún apoderado suyo, 
[poniendo en conocimiento de la mi-s
ima haber sido arrendado dicho teatro 
fcl Sr. Serrano:

Resultando que, reunido el Tribunal 
Económicoadministrativo provincial de 
¡Madrid en 15 de Marzo de 1929, acor- 
ido en primera instancia confirmar el 
¡fallo apelado, declarando al mismo 
¡tiempo que al reclamante no- se le pue- ' 
’de exigir en concepto de apremio-can
tidad alguna por el ingreso de 'las 
[17.467,44 pesetas que verificó en el 
[plazo señalado en dicho fallo, y que 
procede llamar la atención del Reeau- 
idador del distrito de Chamberí para 
[que en lo sucesivo cumpla con más di
ligencia, al intervenir por cuenta de 
la Hacienda, derechos e intereses de 
iun tercero, fundándose principalmente 
ien que el Agente ejecutivo no debió to
lerar la oposición que se le hizo por el 
Interventor de los Juzgados al tratar 
de incautarse de la taquilla del men
cionado teatro, cuyos ingresos hubie- 
¡ran disminuido la responsabilidad sixb- 
¡sidiaria del propietario, quien en la 
Instancia que presentó en la Delega
ción  de Hacienda en 29" de Febrero de ¿928 denunciaba ya que el arrendata
rio  no cumplía con sus obligaciones 
para con la Hacienda, y solicitaba se 
previnieran ,sus consecuencias para 
^vitarse los perjuicios que con ello te- 
pían que irrogársele como propieta
rio del teatro; en que, según lo dis
puesto por la tarifa segunda de la con- 
Jribución, D. Ernesto Quirós es res
ponsable del descubierto que dejó para 
Ipon la Hacienda el arrendatario, ya 
¡que aquél no puso en conocimiento dú 
lia Administración haber arrendado el 
¡teatro a D. Manuel Serrano, y en que, 
tal declararse en el* acuerdo de la Te*
/sorería-Golitaduría impugnado por el 
reclamante que se concedía & éste un r 
plazo de cinco días para- que hiciera? 
.efectivo el descubierto, transcurrid**

el cual sin hacerlo se. procedería por la 
vía de apremio, es indudable que, ha
biendo sido ingresadas por el apelante 
las 17.467,44 pesetas dentro del citado 
plazo, es improcedente que la Agencia 
ejecutiva le exija con posterioridad las 
tres mil y pico de pesetas que le recla
ma, de cuyo fallo se dio-por notificado 
D. Ernesto de Quirós en 29- de Abril 
de 1929:

Resultando que contra el mismo ele
vó dicho reclamante escrito de apela
ción ante este Tribunal Central fecha
do en 10 de Mayo de 1929, es decir, 
dentro del plazo, en el que manifiesta 
principalmente que da por reproduci
das todas las alegaciones que ya cons- 

jj tan en los escritos presentados en el 
expediente, ampliándolas con las si
guientes: que no se dedujo, al exigír- 
iséle las 17.467,44 pesetas,, las 1.181,04 
que había ingresado a cuenta de la pri
mera certificación, de donde resulta un 
exceso de ingreso de esas 1.181,04 pe
setas ; que impugna la declaración de 
responsabilidad subsidiaría, puesto que 
su apoderado había participado a la 
Administración haber arrendado el 
teatro al Sr. Serrano, y que aunque’ la 
Administración de Rentas dice no 
consta la presentación ele ese parte, 
es lo cierto que la Administración se 
dió por enterada puesto que desde 
luego giró la liquidación a nombre de 
dicho arrendatario. Que reconociendo 
el fallo de primera instancia, que el 

. descubierto se acrecentó por la falta 
dé diligencia de los Agentes de la Ad
ministración, no debe afectarle la res
ponsabilidad declarada coii arregló a 
la regla .5.a, de la clase 7.a, de la tari
fa 2.a, y por último, que acepta el fallo 
del providencial en cuanto declara que 
no se me debió exigir el apremio, ter
minando con la súplica de que se revo
que el fallo de primera instancia y el 
de la Tesorería-Contaduría, declarán
dosele exento de responsabilidad to
talmente, o al menos' en la parte que 
afecta a la segunda certificación, por 
devengos hechos cuando ya se debía 
haber impedido el ejercicio de la in
dustria y se mande computar en este 
caso las 1.181,04 pesetas ingresadas 
de más:

Resultando que puesto de .manifies
to el expediente, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 89 del Reglamen
to de Procedimiento, a las partes-'in
teresadas, elevó D. Ernesto de Quirós 
ante este Tribunal nuevo escrito de 

, alegaciones con fecha 3 de Agosto de 
1931, en el que manifiesta que se ra
tifica de todas las alegaciones que tie
ne hechas, añadiendo las siguientes: 
que siendo obligatorio el anticipo del 
pago del impuesto en los casos de 
cuota de reducción de aforo por ra
zón del número de funciones* no hay 
manera de que se produzca tan enor
me descubierto sin que cometan los 
encargados de. la-Recaudación infrac
ciones reglamentarias que le eximen: 
de culpa (G a c e ta  del 8 de Junio de 
1925), y que habiendo* sido dilatadí
simo el número de funciones, se le 
debió dar noticia del expediente de 
apremio, como ordéne la regla 4;% 
para ser parte en el mismo; y debió 
asegurarse el cobro  ̂par los medios es
tatuí dos en las reglas 2.a y 

Resultando que con fb ds
Agosto de 1931*. Bi ¡Bitas* Pérea © redi; 
Recaudador de hr Hacienda que lis#'

de la zona de Chamberí, de esta capi
tal, elevó a 'este Centro su escr ito Ais 
alegaciones, en el que manifiesta prin
cipalmente que no es cierta- la falta 
de diligencia en el procedimiento fUy 
que c'l Tribunal provincia!' le luuov, 
culpable, pues, como puede verse 
el expediente ejecutivo, el 20 de E¿ae~

' ro de 1928 se le entregó el expediente 
contra D; Manuel Serrano, que ira mi* 
tó en tres meses (20 de Enero a 27.de? 
Marzo de 1923), no existiendo* por lo 
tanto, base moral para el apercibi
miento público de que se le hace oh* 
jeto en el acuerdo cíe primera instan»- 
cia; que desconocida la autoridad de* 
Agente ejecutivo, al practicar la in
tervención de la taquilla del repeti
do teatro, están cumplidos los deberes: 
reglamentarios del Agente, poniendo* 
como puso, el hecho en conociniientut- 
de la Tesorería de Hacienda, denun- 
ciando el atropello- en el Juzgado do- 
guardia y oficiando a los Juzgados del 
Centro y del H ospicio; que respecte* 
al percibo de los recargos de apremio 
que se le deniegan tiene que oponer 
que son la remuneración legal de su 
trabajo (artículo 5.° de la instrucción, 
de 26 de Abril de 1909, aplicable al 
caso por no haberse publicado aún la 
vigente, y párrafo primero del artícu
lo 139 de la propia Instrucción)-; que 
en ningún precepto del Reglamento;

' industrial está dicho que la respon
sabilidad subsidiaria de los propieta
rios sea tan sólo de la cantidad’ ¡>rin* 
cipal,. y dicha responsabilidad1 llega 
etimológica y jurídicamente a todo iq 
que adeude a la Hacienda' el contribuí 
yeníe, y habiéndose ingresado* por tel 

ó subsidiario el principal, debió'hacéd
sele-- ingresar los recargos, porque así 
com o la Hacienda no perdona laseuo* 
tas liquidadas* menos aún puede p e r 
donarse por mera interpretación gra- 

i tuita los derechos que por preceptó 
legal le corresponden ai funciónarií 
encargado de hacerlos efectivos, ter
minando con la súplica de que sr 

¡ acuerde que le sean abonados los re- 
í cargos devengados legítimamente y 

que no existe en el procedimiento mo
rosidad alguna por parte del Agente 
ejecutivo que lo ha tramitado: 

Considerando que con arreglo a 
dispuesto en el apartado 2.° del ai* 
tículo 42 del vigente Reglamento d< 
Procedimiento, este Tribunal es eonú 
petente para conocer y resolver eE; 
segunda instancia la reclamación díf 
que se trata :

Considerando que las reglas contel 
nidás en la tarifa segunda dé la Con
tribución industriar imponen obliga 
clones a los propietarios de fincas des
tinadas en todo o en parte a espec
táculos públicos y a la propia Admi
nistración para fijar la responsabili
dad inherente a las cuotas que las 
mismas originen,, con derechos corre- 
latí vos, en cuanto a los primeros, cuá* 
les son los de participar por escritb 

* el arriendo o alquiler de sus fincas 
parâ  dicha fin el mismo día que alar
guen o consientan el contrató, y res
pecto a la Administración; la dé par
ticipar a los propietarios la morosidad ‘ 
observada par los arrendatarios ai 
efectuar el ingreso de los derecha? 
del Tesoro,, advirtiéndoles de la res- 
ponsabilidkd que les alcanzaría si re
sultaran aquéllos insolventes cuando, 
no obstante haber cinnplídó lás dis- 

: posiciones que' s©" indican y ' los pns-
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f̂ceptos reglamentarios de su razón, 
Existiera tal demora, teniendo dere
cho los propietarios, desde que reci
tan la advertencia, a conocer el es
tado y los trámites de los expedien
tes que se s>van contra las Empresas 
deudoras y a ser parte en los mismos:

Considerando que no habiendo cum
plido el reclamante con la referida 
obligación, su responsabilidad subsi
diaria resulta claramente demostrada, 
fcegún previene la regla 1.a de la cita
da tarifa de industrial, sin que la Ad
ministración tuviese el deber que se
ñala la regla 3.a de la misma, que in
voca el recurrente, pues para ello te- 
ílía que haber precedido por el pro
pietario la notificación del arriendo:
- Considerando que en el procedi- 
friiento de apremio seguido contra el 
.fcmpi'esario Sr. Serrano, el propieta
rio Sr. Quirós entregó, para aplicar 
¡al débito de aquél, 1.181,04 pesetas, 
según consta en diligencia de fecha 
23 de Diciembre de 1927, cuya canti
dad fué distribuida conforme a otra 
diligencia inserta a continuación, apli
cándose 1.032,55 pesetas al principal 
del débito y el resto a recargo y cos
tas, y, por tanto, como en aquel en
tonces se seguía el expediente de apre
mio contra el deudor principal y no 
contra el subsidiario, únicamente pro
cede la devolución de las 1,032,55 pe
setas a que ascendió el reintegro del 
crédito a favor del Tesoro; y

Considerando que al haber ingre
sado el reclamante lasl 7.4 67,44 pese
tas, a cuyo paga se le requirió por 
^cuerdo por la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de 10 de Julio de 1928 
,«n el plazo que se señaló, no ha po
dido incurrir en responsabilidad al
f il  na respecto a los recargos y gastos 
de apremio que posteriormente se le 
lian reclamado,

Este Tribunal Económicoadminis- 
¿rativo Central, en su sesión de hoy, 
tía acordado:

1.° Confirmar en todas sus partes 
íl fallo de primera instancia contra 
H que ha recurrido D. Ernesto de Qui- 
rós; y

2.° Que por las oficinas de Hacien
da de esta provincia se proceda a la 
devolución a dicho señor de la suma 
?que tiene ingresada de más y de que 
«jueda hecha mención.

Y habiéndose intentado la notifica
ción del mismo a D. Elias Pérez Ube- 
da, ex Recaudador de Hacienda de la 
Zona de Chamberí, de esta capital, 
sin que se haya podido practicar por 
haberse ausentado de dicho dom ici
lio, se publica este edicto en cumpli
miento del artículo 37 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las re
damaciones económicoadministrativas 
ie 29 de Julio de 1924.

Madrid, 9 de Octubre de 1931.— El 
presidente del Tribunal, P. A., Juan 

Rodenas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena de Agosto de 1931.

* Pesetas.

' * JUBILACIONES
Francisco Díaz Molina,

4 e i e  de Administración

Pesetas,

de segunda clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas, 0,80 de 11.000,
por Baleares.......................  8.800

D. Camilo López González,
Comisario de p r i m e r a  
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.600 pesetas, 0,60 de
11.000, por M adrid........ 6.600

D. Federico írureta-Goye-
na y Basabe, Catedrático 
numerario de la Univer
sidad de Valladolid. Se le 
concede el haber pasivo 
de 10.400 pesetas, 0,80 de 

; 13.000, por Valladolid.... 10.400
D. Germán Pérez Pastor,

Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Cádiz  ........................   1.800

D. Máximo Abaúnza Cer
meño, Catedrático d e l  
Instituto de Segunda en
señanza de Bilbao. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Vizcaya   9*600

D. Fernando García Ragel,
Jefe de Negociado de ter- r’ r •
cera clase de Hacienda. '
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas,
0,60 de 6.000, por Valla
dolid ................................... 3.600

D. Carlos Manzano Pastor,
Jefe de Negociado de pri- ;
mera clase de Adminis- ;
tración civil. Se le con 
cede el haber pasivo de 
4.800 pesetas, 0,60 de
8.000, por Madrid  4.800

£)• Julio Fernández y Na
varro, Sobrestante Mayor
de tercera clase de Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por Zaragoza................ 5.600

D. Filiberto Villalobos Gon
zález, Radiólogo de la 
Facultad de Medicina de 
Salamanca. Se le concede 
el haber pasivo de 3.000 
pesetas, por Salamanca... 3.000 

D. Antonio Misis Vecino,
Conductor de segunda 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Madrid  ‘ } 00

D. Manuel González Rodrí
guez, Guardia segundo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 675 
pesetas, 0,60 de 1.125, por
Lérida  ................................  ' ;

D. Luis Marzo y Caries, In
terventor de Línea del 
Estado en ferrocarriles.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, por Madrid. ú m 

D. José García Revillo, Au
xiliar numerario de la 
Universidad de Salaman
ca. Se le concede el ha
ber pasivo de 2.400 pese
tas, 0,60 de 4.000, por Sa
lamanca .............................  2.400

Pesetas

D. Vicente García Guillén, 
Funcionario del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 9.600 pesetas, 0,80 
de 12.000, por Alicante... 9.600 

D. Luis González Silva,
Portero primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe- 

• setas, 0,60 de 4.000, por
Badajoz .......................   2.400

D. Mariano Orense Lartun- 
do, Comisario de segunda 
clase de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.000 pesetas, 0,60 de
10.000, por Valencia...... 6.000

D. Sebastián Cal dente y, Je
fe de Negociado de ter
cera clase de Instruc
ción pública. Se le con
cede el haber pasivo de
3.600 pesetas, 0,60 de
6.000, por Barcelona  3.600

D. Froilán Fernández Sil
va, Inspector de Higiene
y Sanidad Pecuarias. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2.000 pese
tas, 0,40 de 5.000, por Za
mora  ...........................  2.000

D. Benito Arícta Mendívil,
Vigilante de primera cla
se de Vigilancia. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas, 0,40 de
3.000, por Tarragona...... 1.200

D. Telesforo de Aranzadi y
Unamuno, Catedrático de 
Facultad. Se le concede 
el haber pasivo de 12.000 
pesetas, 0,80 de 15.000,
por Barcelona....................  12.000

D. Antonio García y García, 
Catedrático numeraro de 
de Instituto. Se le conce
de haber pasivo de 6.400 
pesetas, 0,80 de 8.000,
por H uelva ........................  6.400

D. Ramón Mercader Bona- 
plata, Jefe de Adminis
tración de tercera clase 
de Aduanas. Se le conce
de el haber pasivo de 
8.000 pesetas, 0,80 de pe
setas 10.000, por Madrid. 8,000 

D. Marcial Hidalgo López,
Agente de primera clase 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.200 pesetas, 0,40 de pe
setas 5.500, por Madrid. 2.200 

D. José Reverter y segura,
Capataz de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Mur
cia  ...................    2.100

D. Andrés Sena de Rivera, 
Sobrestante Mayor de ter
cera clase de Obras pú
blicas. Se le concede el 
haber pasvo de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Valencia  ........   5.600

D. Bernardo Salom y Bes- 
tard, Profesor del Insti
tuto de Pontevedra. Se le 
concede haber oasivo
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Pesetas.

de 4,200 pesetas, 0,60 de7.000, por Pontevedra,... 4.200 D. César Rodríguez González, Jefe de Administración de tercera clase de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de4.000 pesetas, 0,40 de pesetas 10.000, por Madrid. 4.000 D. Rafael Hernández Rodríguez, Torrero Mayor de Faros. Se le concede el haber pasivo de pesetas 4.800, 0,80 de pesetas 6.000, por SantaCruz de Tenerife..............  4.800D. José Marios de la Fuente, Catedrático numerario de la Universidad de Granada. Se le concede el haber pasivo de pesetas 12.000, 0,80 de pesetas 15.000, por Granada. 12.000D. Luis de Blas Ribera.Presidente de la Audiencia de Oviedo. Se le concede el haber pasivo de8.100 pesetas, 0,60 de 13.500, por Madrid  8.100
Sum an las jub ilaciones   157.770

MAGISTERIO
i ?elación de los expedientes acorda

dos por el Sr. D irector en la prim era quincena de Agosto de 1931.
Pesetas.

JUBILACIONES -------------------
D. Vicente Santa María Martínez, Maestro de Santa Cristina de Valmadri- gal. Se la concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago porLeón  ..........    2.400D. Melitón Hernández Montes, Maestro de Cabeza del Caballo. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Salamanca.  2.400Doña Josefa Gibert Pagés,Maestra de Floresta. Se la concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándoleel pago por Lérida  2.400Doña Librada Palanca Fe- nollosa, Maestra de Bé- tera. Se la concede el haber pasivo anual de pesetas 4.000, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pago porValencia  .......... :................ 4.000Doña Manuela Sánchez Miguel, Maestra de Villoria.Se la concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de pesetas 5.000, regulador, consignándole el pagopor Salamanca................... 4.000D. Juan García Navarro,

M o o c I r A  r l  a  T  a

Pesetas.
Se le concede el haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 80 céntimos de2.000, regualdor, consignándole el pago por Almería  .......................  1.600Doña Teresa Umbert Pe- dragosa, Maestra de San Martín de Maldá. Se la concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas,80 céntimos de 5.000, regulador, consignándoleel pago por Lérida  4.000Doña Dolores Calatayud Be- tés, Maestra de Egea de los Caballeros. Se la concede el haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 60 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago porZaragoza ............................   1.500D. Pablo Fernández de la Peña, Maestro de Rosales,Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándoleel pago por Burgos  2.400Doña Josefa Valls Garrigós,Maestra de Famorca. Se la concede el haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 40 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pagopor Alicante.......................... 1.200D. Francisco Sala Davín,Maestro de Elche. Se le concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pagopor Alicante  ...........  4.000

Doña Joaquina Maestre Es- pons, Maestra de Buñol. Se la concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 80 céntimos de 5.000, regulador, consignándole el pagopor Valencia......................   4.000D. Eduardo Añero Pila, Maestro de Santander. Se le concede el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 céntimos de 8.000, regulador, consignándole el i>agopor Santander.................   6.400D. Peregrín Aramburu Salinas, Maestro de Lánestosa.Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas,80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Vizcaya.................... 2.400D. Antonio de la Peña Cantón, Maestro de la Puebla de Arganzón. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, consignándole el pago por Alava...... 2.400
D. Francisco Soriano García, Maestro de Altafulla.Se le concede el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Valencia ...................................  2.800D. Celestino Palacios González, Maestro de Revill& del Campo. Se le conce*

Peseta#S
de el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Burgos..................... 2.400D. Francisco Fernández de la Peña, Maestro de Alse- do del Butrón. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Ciudad Real... 2.400 D. Carlos García Rodríguez, Maestro de Crevi- llente. Se le concede el haber pasivo anual de pesetas 4.800, 80 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el pago porAlicante ...............................  4.800D. Enrique de Benito y Benito, Maestro de Logroño. Se le concede el haber pasivo anual de pesetas 4.800, 80 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el pago porLogroño ...........   4.806D. Laureano López de las Heras, Maestro de Badajoz. Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, regulador, consignándole el pago porBadajoz  ...........................   4.806Doña Ana Badía Marsol,Maestra de Termens. Se le concede el haber Pasivo anual de 1.200 pesetas, 40 céntimas de pesetas 1.200, regulador, consignándole el p a g opor L érida.........................  1.20(1D. Gabriel González Gea,Maestro de Almería. Se le concede el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, 80 céntimos de 6.000, regulador, consignándole el $agopor Almería...........................  4.800D. Damián Viecho Sáez, Maestro de Dalias. Se le concede el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 70 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago porAlmería   ....... .............  2.106

Doña María Rosa Vilá Fallada, Maestra de Grañena de Cervera. Se la concede el < haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 60 céntimos de2.000, regulador, consignándole el pago por Lérida 1.20f Do^a Dolores Campomanes Guzmán, Maestra de Los Rubios. Se la concede el haber pasivo anual de2.100 pesetas, 70 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago por Badajoz ...........................  2.106
D. Manuel Otero López, Maestro de Mabegondo. Se le  concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de 3.000, regulador, consignándole el pago ipor La Coruña........................ 2.400D. Santiago González Olmos,Maestra dá Toxr.elavega

>
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Se le concede el haber pa
sivo ano al de 4,K0í|i i i4.\svUtsB 
80 cúitinms de (¡iJW), regu
lador, ninsignandtile el pa
go por San¡utuler............  4,800

D, Jo^é (JiKinis Guutí, Maes
tro ¡le Va! lili la. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 5.000 pesetar, 80 cénti
mos de 7,000, regulador, 
consignándole el .pago por
Valencia .... .....................  5;600

D. José Rodríguez Domín
guez, Maestro de Coir o. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 3.209 pesetas, 80 
céntimos de 4.000, regula
dor, consignándole el pago 
por Pontevedra................ 3.200

Suman las jubilaciones del 
Magisterio  ...........  04.500

PENSIONES
Doña Valentina Rodríguez 

Conejo, viuda del Maes
tro D. Ramón Ávelino 
4b ruña. Se la concede la 
pensión anual de 1*500 
pesetas, cuarta parte de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Za-

, mora     .....  1.500
.Doña Gertrudis Florinda y 

doña María Urrestarazu 
Arlóla, huérfanas de la 
Maestra doña Joaquina.
Se las concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, cuarta parte de 4.000, 
regulador, consignándo
les el pago por Guipúz
coa ____......._________ 1.000

Doña Isabel Glaide Jbáñez, 
viuda del Maestro B. Ra
fael Arqued Pérez. Se la 
concede la pensión anual 
de 696,66 pesetas, terce
ra ¡parte de 2.000, regu
lador, consignándole el
pago por Navarra..  666,66

; Doña J o s e f a  Abad Sanz, 
viuda del Maestro R. Mi
guel García. Se la con
cede la pensión anual de
666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Soria..— ........... 666,86

Doña María de la Caridad 
R o d r í g u ez Rodríguez,
Viuda del Maestro don 
Gaspar López Mercader.
Se la concede la pensión 
¡anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.900, re
g u l a  d o r, consignándo
le el pago por Almería... 688,66 

Doña E lv i r a ,  doña Rosa, 
doña Josefa y  -daña Ma
riana González, huérfa
nas del Maestro D. Ma
nuel. Se las concede la 
pensión anual de 333,33 
pesetas, tercera parte de
1.000, regulador, consig
nándoles el p a g o  por
Oviedo ...........................  833,33

Doña Sabina Ortiz de Sala- 
zar y López de Maíura-

Pesetas.
na, huérfana de D. Fer
nando. Se la concede la 
pensión anual de 333,32 
pesetas que su madre 
disfrutaba, consignándo
le el pago por Alava...... 333,32

.Doña Piedad Almenar Ba
dal, huérfana de! Maes
tro B. Teodoro.’Se la con
cede la pensión anual de 
408,72 pesetas que su ma
dre disfrutaba, consig
nándole el pago por Va
lencia .......    408,72

Doña María y doña Teresa 
Gorria 111 ate., huérfanas 
del Maestro I). José Ma
ría. Se las concede :1a 
pensión anual de 691,68 
pesetas, tercera parte de 
2.075 pesetas, regulador, . 
consignándoles el pago
por Navarra   691,66

Doña Carmen 'Romero -Gó
mez, .huérfana -del Maes
tro B. Juan. Se la conce
de la pensión ¡anual de 
1.000 pesetas, tercera par
te de 3¿000, regulador, 
'Consignándole e l p a  go
por Pontevedra,.   1.000

Doña María - del Pilar Za
mora Martín, :fiuérf a na de 
la Maestra' ¡doña Pllonie- 

■ na. Se la concede la pen
sión anual .de 833,33 pe
setas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  ..........................   833,33

Doña Magdalena Roch Bus- 
cali, viuda del Maestro 
D. Mateo Puig. Se Je con
cede la pensión anual de
688,66 pesetas, tercera 
parte -de:2.000, .regulador, 
consignándole el p a g o
por Lérida  ......  666,66

Doña Josefa López Alcázar, 
viuda del Maestro don 
Daniel Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, cuarta parte de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Gra
nada ----- .........-------- .... 1.000,00

Doña Avelina López Alva- 
rez, viuda de D. Salvador 
Sabucedo. Se la concede 
la pensión anual de pese
tas 868.,88, tercera parte 
de 2.000, regulador, con
signándole el pago por
Orense  ......    886,66

Doña Brígida Fernández 
Jar don, viuda de *B. To
más Martín, Se la conce
de la pensión anual de 
1.250 p es e tas, cuarta p ar- 
te de 5.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por Zamora  ............  1.250

Suman las pensiones del 
Magisterio. .......  12.017

PENSIONES DE MONTEPIO
Doña Ana Robles Martínez, 

viuda de D. José Ripoll 
Fenoil, Comisario d e l  
Cuerpo de Vigilancia. Se 
le concede la pensión de

Pesetas

2.500 pesetas, por Má
laga ...............      2.500

Doña Carmen Rodríguez 
Z o moza, viuda de B. Eli
gió Cordero Alvarez, Jefe 
de Negociado de -segunda 
clase de Telégrafos. Se le 
concede la pensión d e '
1.750 pesetas,-por Huelva 1.750

Doña Pilar Vidal Pavera, 
viuda de B. Rafael Apan
da López, Oficial de Te
légrafos, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1750 pesetas, por Barce
lona  .......   1.750

Doña María Jesús Morer Fe- 
rrer, viuda de D. ' José 
María Lasa-osa Ruiz, Ofi
cial de ,Sala del Tribunal 
Supremo. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas, por Huesca   1.500 .

Doña Isabel Toro Campa
nario, viuda de B. Juan 
Mulero Benííez, Portero 
de los Ministerios civi
les.-Se ie concede la pen
sión de .1.000 pesetas,
por Sevilla...............   1.000

Doña Soledad Ser res Na- 
varro,--viuda de B. Jacin
to Casielló Calduch, Ofi
cial de Prisiones, jubila
do. Se le concede la pen
sión de .333,33 pesetas, 
por Valencia.. .................. 833,33

D"oña Manuela Requena 
Otero, viuda de D. Feli
pe Cristóbal Gascón, Ofi
cial primero de Correos.
Se le ■■concede la pensión 
de 1.150 pesetas, por Ma
drid  .......  1.150

Doña Isabel Oto Alegre, 
viuda de B. Agustín Roíg 
Vil as, Portero cuarto de 
los Ministerios :civiies. Se 
le concede la pensión de 
833,33 pesetas, por Lé-

^  rida ....   833,33
Doña Luz de Escosura Es- 

pronceda, viuda de don 
Manuel Núñez de Arenas 
Castro, Oficial licenciado 
‘del Congreso. Se le con
cede la pensión de 3.750
pesetas, por Madrid.   3.750

D o ñ a  Gumersinda Loaisa 
González, viuda-de D. José 
Perales Marín, Inspector 
general de Caminos, Cana
les y Puertos. Se la conce
de la pensión de 3.750 pe
setas, por Madrid.  ..... 3.750

Doña Nemesia Alonso Pérez, 
madre de D. Fernando Ra
silla Alonso, Celador del 
Senado. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Madrid................    1.000

Doña María Martorell Liado, 
viuda de D. Antonio Gilet 
Marimón, Portero cuarto 
de los Ministerios civiles.
Se la concede la pensión 
de 833,33 pesetas, por Ba
leares .........       833,38.

Doña Luisa Serrano Rodrí
guez, viuda de D. Pedro 
Checa Zamora, Portero de 
los Ministerios civiles, Se
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Pesetas.

la concede la pensión de
1,000 pesetas, por Madrid. 1.000 

jDoña Priscila Avila Gutié
rrez, viuda de D. Isidoro 
Martín Pastor, Oficial pri
mero de Fomento. Se la 
concede la pensión de 
1.333,33 pesetas, por Alba-  ̂ .
ccte «»•  ....... .......

Doña Eusebia Se ven Miehe- 
lena, váida de D. Ramón 
Bajo Ibáñez, Profesor de 
Escuela Normal Se la con
cede la pensión de 2.000 
pesetas, por Vizcaya......... 2.000

Doda María de la Ascensión 
González Toral huérfana 
de D. Francisco, Catedrá
tico. Se la concede la pen
sión de 825 pesetas, por
Zaragoza    ......  825

Doña Carmen López Berme
jo, huérfana de D. Julián,
Vigilante de Prisiones. Se’ 
la concede la pensión de
666.66 pesetas, por Toledo. 666,66 

Doña María Mesa Fernández
Secano, viuda de D. Anto
nio Aragón Orozco, Obela! 
tercero de Telégrafos. Se 
la concede la pensión de
666.66 pesetas, por Almería .. 666,66

Suman las pensiones de
Montepío   .... 27.141,64

PENSIONES DE GRACIA

Doña Gumersinda Templa
do Murillo, viuda de ion  
Hipólito Moreno Vioqne, 
obrero de Almadén. Pen
sión de gracia dé 0,50 
pesetas, por Ciudad Real. ,182,50

importan las pensiones de
gracia  .........  182,50

.DOTE

D o ñ a  Leandra Visitación 
Ácevedo Fuentes, huér
fana de D. Prudencio, 
obrero de Almadén. Con 
derecho a la dote de 375 
pesetas, por Ciudad Real. 375

importa la dote ................■ 375

MESADAS -DU SUPERVIVENCIA
Doña Eugenia García, viu

da de D. Matías Dórente 
López, P e ó n  caminero.
Cinco mesadas, al res
pecto de 1,.642,50 pese
tas, pór Guadalajara   -684,3!

D o ñ a  Bárbara Fernández 
Moreno, viuda de D. Fa
bián González, Guarda 
del Canal de Isabel II.
Cinco mesadas, al res
pecto de 2.281,25 pese
tas, por-Madrid...   950,51

Doña María Navarro Martí
nez, viuda de D. Ramón 
Gea García, Peón cami
nero. Cinco mesadas, al 
respectó de 1.825 pese
tas, por Almería...  7 60,4

Doña M a r í a  del Carmen 
Lago Arellano, viuda be 
D. J u a n  García, Porte
ro de Ádeañas. iebilado.

Pesetas.

Cinco mesadas, al res
pecto de 1.200 pesetas,
por Barcelona   500

Doña María Gasasús Casa- 
ni, viuda de D. José Gas
cón Sierra, Catedrático.
C i n c o  mesadas, al res
pecto de ■ 4J0O pesetas, 
por Valencia.  ....... 1.666,65

Importan las mesadas de
supervivencia      .....  4.561,88

RESUMEN

Importan .las jubilaciones. 157.770 
Idem las idem del .Magis

terio  ........... 94.500
Idem las pensiones del id... 12.017
Idem las ídem de Monte

pío  ............ 27.141
Idem las ídem de gracia de

Almadén ------......-------- 182,50
Idem'las dotes................. 375
Idem las mesadas de super

vivencia  ..... . ' 4.561,88

T o t a l . . . . . . . . . . . .  296.547,38

Madrid, 22 de Septiembre de 1931. 
El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO D E LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Argernesí 
(Valencia) D. Antonio Cea Quintana, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los tres quintos del sueldo anual de
8.000 pesetas:

El Ayuntamiento be Puebla del Duc 
abonará 25,58 pesetas mensuales.

El ídem de Carcagente, 143,92 pese
tas mensuales.

El ídem de Gandía, 35,20 pesetas 
mensuales.

El ídem de Argernesí, 195,30 pese
tas mensuales,

Esta última Corporación recaudará 
de las demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Migueltu- 
rra (Ciudad Real) D. Alejandro Tajue
lo Carranza, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los tres quintos del sueldo 
anual de 7,500 pesetas:

El Ayuntamiento de Fuente abonará 
mensualmente 121,75 pesetas.

El ídem de San Carlos del Valle, 
ídem id. 4,43 pesetas.

El ídem de Arenas de San Juan, 
ídem id. 4,28 pesetas.

El ídem de Miguelturra. ídem id, pe
setas 119,54*

El Ayuntamiento de Miguelturra re
caudará de los demás las cantidades!! 
que les han correspondido y abonará! 
al interesado el importe íntegro de sil; 
jubilación mensual.

Madrid, 10 de Octubre de 1931.—El 
Director general, Recaséns Siches. *

Comisión intenninisteriAl para organi
zar la suscripción contra el Paro for
zoso* r

TJERCEBA LISTA DE DONATIVOS

Pesetas. ¡
Suma anterior  294.374,-4^

Gobernador civil de Za
mora ................................  5.500

Empresa talleres '"Volun
tad”  .......    500

Empleados y obreros talle- i
res “Voluntad”    101,75]

Pagador Obras públicas de
Huelva  .....   ... 292,00

D. Adolfo Pérez Santiago, ¡j
Gobernador interino de :
Almería  ...............  1.592,5®(

D. Leopoldo López .Pérez, ¿
Farmacéutico Mayor de
la Armada....................... 200

Personal de la Aduana de
Behovia  ......   113,10

D. José Guardiola Ortiz,
Gobernador ciyíl de ¥a-
Uadolid  ..........    2.000

Personal de la Inspección 
técnica de Beneficencia
particular ...............   40

Gobernador i n t e r i n o  de
Orense  .........   344

Idem id. id   ....... 657,95
Gobernador civil de Cór

doba ..........     1.393,15
Idem id. de Baleares  T3.00O
Idem id. de Logroño...  8.000
Idem id. interino ele Orense 799,25
Secretario del Gobierno ci

vil de Orense, recaudado 
entre el personal de -aquel
Centro ......    19

Idem id. del Gobierno ci
vil de 'Castellón, recauda
do entre el personal de
aquel Centro  ............ 65

Unión -Alcoholera Española 2.000
Gobernador civil de Huesca 275
Depositario ie l Ayuntamien

to de Huesca......* .....  2.230,65
Idem de fondos provincia

les de León..................... 500
Un admirador de D. Inda

lecio Prieto......................  25
Señor Teniente coronel Há

bil'iodo del Cuerpo de' 
invehidos, por los Jefes,
O Parales y tropa de pro
vincias  ..............  3. 356.50

Señor Capitán Cajero del 
•Regimiento número -4 de
Alcázarquivir .................  900

Idem id. id ...... .............   868,90
. D, José Presas* recaudado 

¡eníre los funcionarios del 
Gobierno civil de -La Co- ■ : i
ruña., inclusos Economía :• j
y Trabajo........   6'2 J

Gol e ni ador -civil de Qrense. v 92 7,85
D. Ce ferino Falencia, Go

bernador civil de Alme
ría ................  .........  1 «537,10.

Gobernador civil ée  Valen
c i a  ...............   572,79
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Para cumplimentar servicio intere
sado por el Tribunal Supremo, se en
carece a las Secciones adm inistrati
vas de las provincias en que presten 
sus servicios los interesados, se sir
van rem itir lo más pronto posible a 
esta Dirección general, Sección 13, las 
hojas de servicios, debidamente certi
ficadas, de los Maestros y Maestras si
guientes: D. Luis Sáez de Ibarra, don 
Eduardo Urturi y Martínez, D. Martín 
Fernández Baroja, D. Calixto Albisua 
y Ortiz de Zárate, D. León García de 
Albéniz, D, Lázaro Zaldívar y Pipaon, 
D. Máximo Ruiz de Angulo, D. Floren
cio Pinedo y Ayala, D. Ovidio Pereda 
y Montoya, D. Nicolás Alvarez de Ar
raya, D. Narciso Garete 4e Cortaza, 
D. Ildefonso Vallejo y Parte, 1). Lu
cas Pérez-Muñoz-y D. Raimundo Mar
tínez Turumbay.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 7 de Octubre de 1931,—El Di
rector general, Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Para cumplimentar servicio intere
sado por el Tribunal Supremo, se en
carece a los Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de las provincias-en .q.ue 
prestan servicios los interesados, se 
sirvan rem itir a la mayor brevedad 
posible a esta Dirección general, Sec
ción 13, las hojas de servicio, debi
damente certificadas, de los Maestros 
y Maestras siguientes: Doña María Me
dina Murillo, doña Elisa Calvete Her
nández, D. Mariano López Gómez, don 
[Victoriano Lacort Esteban, D. Modes
to Encuentra y Moga, D. Andrés de la 
Cruz López, D. Jesús Berlanga López, 
D. Pedro Andrés Ferreruela, doña Ma
ría  del Carmen Alvarez Pérez, D. An
tonio García Espejo, D. Joaquín Año 
Valverde, D. Juan Condal y Giribert, 
D. Florentino García de la Morena, 
D ' Fermín Masoo Poblete, D. Crescen- 
cio Mingó Ramas, D. José María So- 
lís Fernández, D. Andrés Ochoa Ro
bredo, D. Honorio-Francisco Bello del 
Amo, dóña Angelina Zala García, don 
Aurelio Pérez Colina y doña Escolás
tica Riera Chico.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
7 de Octubre de 1931.—El Director 
general, Llopis.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado C) de la base segunda 
de la Orden de 23 de Mayo último, es
tableciendo las normas a que ha de su
jetarse en lo sucesivo la provisión de

destinos en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, se anun
cian las vacantes de Ingenieros Direc
tores de los puertos de La Luz, de las 
Palmas y de Málaga, que han de pro
veerse por concurso, concediéndose un 
plazo de veinte días laborables, a con
tar desde la fecha de la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente 
anuncio, a fin de que los Ingenieros 
del expresado Cuerpo que reúnan las 
condiciones exigidas por la disposición 
número 165 de 19 de Enero de 1928, 
presenten las oportunas papeletas por 
conducto de sus Jefes, que las remiti
rán a la Sección de Personal de este 
Centro directivo.

Los que se hallen supernumerarios o 
pendientes de destino, las entregarán 
o remitirán directamente a la citada 
Sección.

Las papeletas se extenderán en papel 
corriente, pudiendo ajustarse su redac
ción al modelo publicado en la Gaceta*̂  
de 13 de Septiembre de 1927.

Madrid, 15 de Octubre de 1931.—El 
Director general, José Salmerón Gar
cía.

AGUAS— TRABAJOS HIDRÁULICOS

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de revestimiento y mejora 
del canal del Tamarguillo (Sevilla) a 
D. Juan del Río González, con domi
cilió en Sevilla, Heliópolis, : calle O, 
número 222, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 611.900, siendo el presupuesto de 
contrata de 613.191,10 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los ¡pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Madrid, 13 de Octubre de 1931.—- 
P. D., el Jefe de la Sección, Díaz del 
Castillo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a den ad
judicar definitivamente’ la subasta de 
las obras de reconstrucción del puen
te sobre el río Caudal en la carretera 
da Mieres a la estación del Norte 
(Oviedo) a D. Francisco Fernández 
Menéndez, con domicilio en León, ca
lle de Ramiro de Valbuena, número 7, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 228.614,22 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 288.290,31, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, con remisión 
de ún ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas.

Madrid, 13 de Octubre de 1931.— 
P. D., el Jefe de la Sección, Díaz del 
Castillo.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.. -

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Existiendo una plaza vacante de In
geniero de Montes temporero, agrega
do en el Distrito forestal de Jaén, re
tribuida con la gratificación anual do 
5.000 pesetas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer la provisión de la mis-' 
ma en los Ingenieros de Montes aspi-j 
rantes con derecho a ingreso en elj 
Cuerpo más antiguos en el Escalafón] 
de los que lo soliciten, para lo cuaty 
presentarán instancias en este MinisA 
terio en el término de ocho días, al 
contar de la publicación de este anun^ 
ció en la Ga c e t a  d e  M a d r id , siendo 
hábiles a este efecto los festivos.

Madrid, 9 de Octubre de 1931.—El 
Director general, J. M. Giménez.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS 
En cumplimiento de la Orden minis

terial de este Departamento de 10 deit 
actual (G a c e t a  del 11), se convoca a 
concurso para proveer cuatro plazaa 
de Profesores interinos en las Escue
las de Veterinaria de Madrid, ZairagoW 
za, Córdoba y León, de Matemáticas $  
Física; cuatro de Química inorgánica/ 
Química orgánica y Análisis químico, 
cuatro de Botánica, Zoología y Geolo*. 
gía, con la gratificación anual de 6.Q0§ 
pesetas.

Para optar a dichas plazas se nece-j 
sitará estar en posesión del grado di' 
Doctor en Ciencias, solicitarlo de est* 
Dirección general, justificar debidas; 
mente ser español o naturalizado e^ 
España y carecer de antecedentes pe
nales.

Dicho concurso será sometido a 11 
siguiente escala gradual de méritos:

Trabajos de investigación y experi
mentación en la materia objeto de este 
concurso.

Libros, folletos y monografías de ín
dole científica y labor de divulgación, 
referentes a la especialización que se 
solicita.

HalSh* realizado labor pedagógica en 
Centros nacionales o extranjeros.

Haber disfrutado pensiones oficiales, 
para disciplinas de la misma natura-j 
lezat [

Ser o haber sido Académico. ¡
Pertenecer a uno o más Cuerpos del: 

Estado.
Las solicitudes podrán ser entrega

das en el Registro general del Minis-Í 
terio de Fomento durante quince días,| 
en las horas de oficina, a contar de la: 
publicación de esta convocatoria en laj 
Ga c e t a .

La Dirección general, previos losj 
asesoramientos que estime correspon4 
dientes, resolverá como mejor pro* 
ceda.

Madrid, 14 de Octubre de 1931.—El 
Director general, F. Cordón Orciás

En cumplimiento de la Orden minls* 
terial dé este Departamento de 10 deí 
actual (G a c e t a  del 11), se convoca a ; 
concurso para proveer cuatro plazas 
de Profesores interinos de. Agricultm*
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ra, Cultivos pratenses y forrajeros y 
Economía rural, en las Escuelas de 
Madrid, Zaragoza, Córdoba y León, con 
la gratificación anual de 6.000 pese
tas.

Para optar a dichas plazas se nece
sitará estar en posesión del título de 
Ingeniero agrónomo o Ingeniero de 
Montes, solicitarlo de la Dirección ge
neral, justificar debidamente ser espa
ñol o naturalizado en España y carecer 
de antecedentes penales.

Dicho concurso será sometido a la 
siguiente escala gradual de méritos:

Trabajos de investigación y experi
mentación en la materia objeto de este 
concurso.

Libros, folletos y monografías de In
dole científica y labor -de divulgación 
referentes a la especialización que se 
solicita.

Haber realizado labor pedagógica en 
Heñiros nacionales o extranjeros. ^

Haber disfrutado pensiones oficiales 
para disciplinas de la misma natura
leza.

Ser o haber sido Académico.
Pertenecer a uno o más Cuerpos del 

Estado.
Las solicitudes podrán ser entrega

das en el Registro general del Minis
terio de Fomento durante quince días, 
en las horas-de oficina, a contar de la 
publicación de esta convocatoria en la 
■Ga c e t a .

La Dirección general, previos ios 
jasesoramieníos que estime correspon
dientes, resolverá como mejor pro
ceda.

Madrid, 14 de Octubre de 1931.—El 
Director general, F. Gordón Ordás.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

SUBINSPECCION GENERAL DE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado en 
tel artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos mesa*, 
.a contar desde esta fecha, para qua 
¿puedan oponerse a la extinción de la 
Compañía anónima francesa de Segu
ros marítimos “ Comptoi** Mariíime” , 
cuya oficina liquidadora está estable
cida en Villa Inesita, barrio Ategorrie- 
ta, San Sebastián, todos aquellos que 
se consideren perjudicados, exponien
do a esta Inspección, dentro de dicho 
plazo, cuanto estimen pertinente en 
justificación de su derecho.

Lo viie se hace publico a los efectos 
de 1* mencionada disposición.

Madrid, 2 de Octubre de 1931.—El 
Inspector general de Seguros y Aho
rros, José Bergamín.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

REGLAMENTO

t oyimenal para la aplicación de la ley 
Admisiones temporales de 14

Abril de 1888, aprobado pos* Real De
creto-ley de la Presidencia del-'Consejo 
de Miró .-tro s de fecha de Aposto 

de 1930.

A V I S O S
Para conocimiento general y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional:

“ Excmo. Si\: El infrascrito, D. Pe
dro Bosch Oliver, mayor de edad, in
dustrial, fabricante de alfombras, ve
cino de Pollensa, isla de Mallorca, a 
V. E. atentamente expone:

Que mediante instancia dirigida a 
ese Ministerio y fechada en Pollensa 
a 18 de Abril del corriente año, el que 
suscribe, D. Pedro Bosch y Oliver, fa
bricante de alfombras, establecido en 
dicha población de la isla de Mallor
ca, solicité la concesión del régimen 
de admisión temporal para cuatro al
fombras anudadas a mano a importar 
y reexportar por la Aduana de Barce
lona, que han de ser objeto de res
tauración y transformación, dentro de 
seis meses, en la fábrica que el dicen- 
te explota en Pollensa; cuyas alfom
bras son las comprendidas en las de
claraciones 1589/30 y 1957/30 del de
pósito franco de Barcelona.

Por vía de recordatorio, acompaño, 
como documento primero, una copia 
de la i-r&iancia indicada.

A la antedicha solicitud recayó reso
lución dictada por ese Ministerio, en 
la que se estimaba que la instancia 
del suscrito adolecía del defecto de 
hallarse redactada con poca precisión, 
lo que impedía formar coacepto exac
to de la petición deducida y se con
cedía el término de treinta días hábi
les, a partir de la notificación de di
cha resolución, para que el suscrito 
reprodujese la instancia ampliándola 
o redactándola nuevamente estricta
mente ajustada a las disposiciones de 
los artículo 7.° y demás concordantes 
del Reglamento de Admisiones tempo
rales y ordenando al propio tiempo 
al suscrito que justificase documental- 
mente su carácter de transformador 
del artículo, a tenor todo ello de las 
disposiciones del artículo 9.° del antes 
citado Reglamento.

Que realmente la instancia primera
mente presentada, y cuya copia ha 
dejado producida con el núm. l.°, ado
lece de algunas imprecisiones que po
drían inducir a error, por lo que, 
usando de la facultad que se me con
fiere en la antes citada resolución de 
ese Ministerio, paso a reproducir y 
en lo menester a ampliar y modificar 
aquella primera instancia, en los si
guientes términos y forma:

Antecedentes del caso y objeto concre
to de la petición.

El que suscribe, Pedro Bosch Oli
ver, recibió en 1928, de la Oasa Kent- 
Constikyan ínc, de Nueva York, domi
ciliada en 485 de la Fifth Avenue, un 
pedido de cuatro alfombras de deter
minada calidad y dimensiones, que el 
suscrito sirvió y envió a los peticiona
rios mediante cuatro expediciones em
barcadas en el puerto de Barcelona en 
los vapores "Hinnoy” , “Hellen” y “Es- 

5 trella”, llegados respectivamente al

puerto de Nuevo York en 2 y 19 dé! 
Marzo y 3 de Abril de 1929.

Un año después, a mediados dé 
1930, la Casa compradora, Kent* 
Coii.sfikyaii, se dirigía a sus represen* 
tantes en Barcelona, los Sres. John; 
W. Bigham y II. S. Garratt, en solici* 
tud de que se le manifestase si sería; 
posible alargar, modificándolas, las an* 
tedichas -alfombras. Los Sres. Bigham; 
y Garratt, dirigiéronse al suscrito: 
transmitiéndole la pregunta de la Cesa] 
Keiat-Constikyan, pregunta que íuq 
contestada por el suscrito afirmativa* 
mente.

La Casa americana antedicha envió; 
entonces las alfombras, erabarcán do* 
las con destino ai puerto de Burcelo* 
na, en la forma siguiente: en 16 de;. 
Junio de 1930 embarcaron, en Nueva; 
York, a bordo del vapor “Cabo Ai lia* 
no”, una bala cuyo peso era de 89 ki* 
los, marcada con el nombre del sus-' 
criío, conteniendo dos de las cuaírcf 
alfombras por mí fabricadas serví-» 
das, y  en 12 de Septiembre y a bordo? 
del vapor “ Anjer” embarcaron otra 
bala, con el peso de €8 kilos y marea* 
da también con el nombre del suscri* 
lo, conteniendo las otras dos alfom
bras. Dichas expediciones fueron re* 
cibidas por los comisionistas de Irán* 
sito de Barcelona, Sres. Guasch y¡ 
Trías, sucesores de .Sebastián Robín** 
sa, establecidos en dicha ciudad, pía* 
za de Palacio, núm. 2, quedando al 
cuidado de dichos comisionistas el 
hacer la reexpedición de las menció* 
nadas alfombras a Pollensa, en don* 
de, como se ha dicho, tiene el suscri* 
to la fábrica en que fueron eoníec* 
clonadas, para que allí se hicieran en; 
ellas las operaciones de transforma* 
ción interesadas por dichos señores; 
Kent-Constikyan, de Nueva York, y¡ 
para serles devueltas inmediatamente 
de hechas aquellas transformaciones, !

Así las cosas y sin haber podido el 
suscrito gestionar, antes de la entrada; 
de las alfombras, la concesión del ré
gimen temporal por lo que a aquéllas 
respecta, fué preciso dar a las citadas 
mercancías entrada en el Depósito 
franco de Barcelona, causando las si* 
güientes' declaraciones, a saber: )

1.° Declaración del Depósito fran
co núm. 1589/30: Úna bala, marcas 
“ Pedro Bosch Oliver” , fábrica de al
fombras, Pollensa - Mallorca, conte
niendo, en peso bruto 97 kilos, un ne
to adeudable de 77 kilos 800 gramos 
en dos alfombras de lana 70 por 100 
y yute 30 por 100, anudadas a mano, 
usadas, aforables por la partida 1.24$ 
del Arancel. f

2 f Declaración del Depósito fraií* 
co número 1957/30: Una bala, “H. S< 
Garratt” , peso bruto 76 kilos, conte
niendo un neto adeudable de 64 kilos 
en dos alfombras de igual condi-ciói| 
que las antes descritas, e igualmente 
aforables por la partida 1.243. ;

De la presentación de ambas decían 
raciones cuidaron los aludidos seña
res comisionistas.

Y como quiera que dichas alíom* 
bras han de ser sometidas a un pro)* 
ceso de manipulación para su trans* 
formación, y expedidas nuevamente $ 
Nueva York, se solicita la CGncesióijfi 
del régimen de Admisión temporal df$ 
dichas alfombras a importar y reexS 
portar por la Aduana de Barcelon 
por el plazo de seis meses a contr
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desde la concesión, plazo que se 'esti
ma indispensable para las manipula
ciones y operaciones a que han de ser 
,'sometidas dichas mercancías.

' .Consiguientemente, “ el objeto con
creto” de esta instancia es la solici
tud de la concesión del régimen de 
"Admisión temporal por seis meses y 
'“ únicamente”  para las alfombras di
chas, “ extremos sobre el que se in
siste y llama la atención” por -cuanto 
en la primera instancia, cuya copia 
lia producido con número 1 ■'“peticio
nó erróneamente sobre e'1 particular” .
Cumplimiento de los requisitos del ar

tículo 1? del Reglamento.
Sometiéndonos a lo que se indica : 

en él Reglamento provisional para la 
aplicación de la ley de Admisiones 
temporales de 14 de Abril de 1888, pa
saremos a enumerar los requisitos 
exigidos por el artículo 7.,° de aquel 
Reglamento con respecto a nuestro 
caso.

a) La presente solicitud va suscri
ta por D. Pedro Bosch y Oliven; se ; 
dirige al Ministerio de Economía Na
ción  al.

b) El suscrito, B. Pedro Bosch y 
Oliver, es de nacionalidad española, 
pertenece al comercio, y tiene su in 
dustria de fabricación de alfombras

■ en Pollensa, isla de .Mallorca,
c) Las mercancías a importar o, 

■mejor dicho, ya importadas son cuatro 
alfombras, anudadas a mano, com 
puestas de lana, algodón y yute, en la 
proporción, respectivamente, de un 
70 por 100, un 15 y otro 15 por 100. 
Su clase es muy superior y  sus pre
cios oscilan entre 84 y 110, precio de 
fábrica.

d) Las operaciones o transforma
ciones a que han de ser sometidas las 
alfombras" de referencia son las si
guientes: dos de ellas han de ser alar
gadas, en su longitud, mediante la in
serción de un nuevo trozo de alfom
bra a anudar, y las otras dos han de 
experimentar variación respecto a los 
ángulos de uno de sus costados, con 
cuya variación habrá de hacerse nue
va la tira de alfombra que limita el 
costado cuyos ángulos han de va
riarse.

e) El plazo, dentro del cual habra 
de verificarse la operación, es el de 
seis meses, a partir de la fecha de la 
concesión.

f) El local en eL que dicha trans
form ación habrá de verificarse es la 
fábrica de alfombras que posee el sus
crito en Pollensa, isla de Mallorca, en 
las afueras de aquella población, jun
to al torrente de Pollensa.

g) No puede decirse en realidad 
que las cuatro alfombras indicadas 
hayan de sufrir mermas ni haya de 
desperdiciarse ninguna de sus partes. 
En realidad las dos que han de ser 
alargadas no han de sufrir ninguna 
merma ni ha de desperdiciarse nin
guna de sus partes; en cuanto a las 
dos que han de sufrir variación en 
los ángulos de uno de sus costados, 
no experimentarán más merma que 
ía de una tira de género de todo el 
largo de aquel costado, que habrá de 
ser desperdiciada.

h) No puede decirse que precise 
deducir ninguna cantidad de mercan
cía por cada unidad reexportada, por 
fuanto son cuatro las alfombras im

portadas y las mismas cuatro .alfom
bras las -que han de ser reexportadas. 
Lo único que puede hacerse constar 
es que.no pueden ser previstos el va
lor y dimensiones de las modificacio
nes a realizar en dichas alfombras y 
que, tanto una corno otra de dichas 
circunstancias, serán declaradas a la 
salida de dichas alfombras.

i) Bichas alfombras han sido impor
tadas y serán reexportadas por la 
Aduana de Barcelona; ello por dos mo
tivos: primero, por no existir buques 
directos de Nueva York a Palma de 
Mallorca, y segundo, porque en Barce
lona residen los señores Gar-ratt y Big- 
ham, Agentes, -en -dicha ciudad, de la 
casa americana Ke-ni-Gonstikyan, por . 
mediación de los cuales se envían y 
han de ser reexportadas tales mercan
cías.

1) La concesión .no se solicita con . 
carácter permanente, sino por el plazo 
limitado de -seis meses.

Fundamento legal de la petición.
Fundamenta- el suscrito su petición 

en las disposiciones del artículo l.° y 
demás concordantes del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Admi
siones temporales de 14 de Abril de 
1888, que, taxativamente, dispone que 
en el régimen de admisiones tempora
les tienen entrada todas las mercancías 
'“que se importen con el exclusivo ob
jeto -de ser sometidas ya solas., ya com
binadas con otras que pueden ser na
cionales” , nacionaliza das o bien impor
tadas en un mismo régimen de admi
sión temporal, a un proceso de perfec
cionamiento, manipulación o transfor
mación de carácter industrial, que p o 
drá ser simple o complicado, total o 
parcial, pero siempre significando una 
modificación y un aumento de valor 
producido por el trabajo nacional so
bre la mercancía, que., mientras goce de 
este régimen, sólo podrá tener como 
único destino inmediato la reexporta
ción al extranjero o la entrada en al
guno de los depósitos francos estable
cidos en el territorio nacional, a cuyo 
sistema y-reglamentación quedará suje
ta seguidamente.

Es evidente que el caso de las cuatro 
alfombras a que me he venido refirien
do, fabricadas en España, exportadas 
al extranjero, importadas después para 
ser manipuladas y  transformadas y  re
exportadas seguidamente a Nueva York, 
que fué punto de su destino* hoy lo es 
de su origen y lo será nuevamente de 
su destino, cae de lleno, de una manera 
terminante y absoluta, en el artícu
lo 1.° del Reglamento antes citado.

En su consecuencia, al tenor de todo 
lo expuesto, de los documentos acom
pañados y disposiciones legales citadas,

Â  Y. E. respetuosamente suplica que 
habiendo por presentada la presente 
solicitud, que modifica, rectifica y com
pleta la anteriormente presentada, de 
concesión del régimen de admisión tem
poral de alfombras anudadas a mano, 
importadas y-<a reexportar por la Adua
na de Barcelona, que han de ser abjeto 
de restauración o transformación en la 
fábrica de Pollensa, dentro del plazo de 
seis meses, debiendo tener la concesión 
vigencia en tal plazo, se sirva resolver, 
acordando conceder el régimen de ad
misión temporal para las cuatro alfom
bras indicadas, comprendidas en las de

claraciones 1589/30 y 1957/30 áel D&, 
Director general, M. Kaveníós. ')

Gracia que espera merecer de ia bon4 
dad de V. E., cuya vida guarde B io í  
muchos años. Pollensa para Madrid, llí; 
de Agosto de 1931.—-Pedro Bosch 01i4 
ver. §
Señor Ministro de Economía Nación ató 

.Madrid.” j|
Las entidades que se citan en el ar¿1 

tículo 7.° del expresado Reglamento, w  
en general, todos aquellos a quieneád 
afecte la concesión solicitada, podráñ| 
exponer, durante el plazo de treintaf 
días, ante el Ministerio de Eoonomíij 
Nacional, y  mediante escritos íormulaf 
dos por duplicado, cuanto estimen con\ 
veniente hacer observar en relación conl 
la admisión temporal de que se trata* 

Madrid, 7 de Octubre de 1931.—EÍ 
Director general, M. Revenios. d

Para conocimiento general, y a lo$ 
efectos del artículo 7.° del expresado! 
Reglamento, se publica la siguientáf 
instancia de admisión temporal pre< 
sentada en el Ministerio de Eronomíaf 
Nacional: ■ A

“Excmo. Sr.: La S. A. Armengol, dsfj 
nacionalidad española, según certifíL 
cado que se acompaña del Registré 
Mercantil, domiciliada en TarrasaA 
Fueníevieja, 59, exportadora de aceií; 
tes puros de oliva, con el núm. 2.57|| 
de exportador, concedido por ese M i
nisterio, a Y. E. respetuosamente a citó 
de, y en representación de la mismaf 
el suscrito Gerente expone :

Que realizando esta Empresa gran 
parte de la expectación de aceites p u ¿  
ros de oliva de producción nacional 
en envases de hojalata, desea acogerso 
¡a los beneficios del Reglamento pro-ú 
visional de admisiones temporales dé1 
Ifi de Agosto de 1930 para la aplicad 
ción de la ley de 14 de Abril de 1888.Ú 

A tal fin, y teniendo en cuenta lasf 
disposiciones del artículo 7.° del nie-j 
rifado Reglamento, manifiesta que por 
dedicarse a la exportación de aceites 
puros de oliva del país vese en la ne-. 
cesidad de acudir a la importación de] 
hojalata en blanco para la fabricación) 
de los envases, los -cuales serán lito-j 
gradados, grabados y troqueladosj 
oportunamente, sin que rebase de uní 
año desde la importación de la hoja* 
lata a la reexportación en forma de; 
envases.

La transformación de la hojalata e ii 
envases, así como el troquelado y graq 
hado de los mismos, se realizará intó 
distintamente en Barcelona, calle dé 
Icaria, número 74, y en la BadaíonaA 
(Barcelona), calle de la Industria, 89* 

La merma o desperdicios que re-4 
sultán de las operaciones de liíogra-* 
fiado, grabado, corte y troquelado séf 
calculan en un 5 por 100, aproximad 
damente; de suerte que la hojalata ex-j 
portada equivale a un 106 por 100 d« 
la importada. i

Las importaciones, como las reex« 
portaciones, se efectuarán por la, 
Aduana de Barcelona, y solamente $& 
haría por la de Málaga siempre qu$ 
por falta de cosecha catalana hubieri 
necesidad de exportar aceite de An$ 
dalucía. En tal caso, los envases se* 
rían fabricados en Málaga por la “ An* 
dreis Metalgraf Española, S. A.” , 

s Se solicita con carácter permanente
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MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EN ESTE MINISTERIO
Don Francisco  Sicilia y T raspader- 

Tie, Abogado del ilustre Colegio de Madrid , Jefe de Telégrafos y Delegado del T ribunal de Cuentas de la República en este M inisterio,Hago saber: Que en el expediente adm inistrativo jud icial de rein tegro  que más adelante se m enciona, he dictado la sentencia cuyo encabezam iento y parte dispositiva son los siguiente s :
# “En la villa de M adrid a 1.° de Septiem bre de 1931; visto el expediente Éeumulado instru ido  contra Benedicto

t\ beneficio de la adm isión tem poral 
de hojalata.E sta Em presa calcula que en los p rim eros m om entos se exportarán  m ensualm ente unos 1.350 kilogram os de hojalata y que en años sucesivos puede incluso rebasar la c ifra de 
f 0.000 kilogram os.En v irtu d  de lo expuesto, a V. E.Suplica: Se sirva d ic tar la oportuna disposición concediendo a esta Sociedad  los beneficios de la adm isión ' tem p o ra l de la hojalata en blanco necesaria para la fabricación de envases destinados a contener aceite de oliva del país para  la exportación, a cuyo fin se obliga, a tenor de lo prevenido en el artículo  4.° del tan m eritado texto reglam entario, a afianzar lo* derechos arancelarios correspondientes a las im portaciones de hojalata, ofreciendo la  garantía de la sucursal del Banco de Bilbao en T arrasa, in scrita  en la Com isaría Regia de la Banca p rivada , o bien a efectuar el depósito efectivo de los derechos respectivos 
en num erario .Así lo espera m erecer de V. E., cuya v ida  guarde Dios m uchos años. T a rra sa para M adrid a 27 de Agosto de 
1 9 3 1 .— s. A. Armengol.—El Gerente, 
Armen gol.—Excmo. Sr. M inistro de Econom ía Nacional, M adrid.”La concesión a que se refiere la ante rio r solicitud habrá  de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determ ina el párrafo  tercero  del artículo 
6.° del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el a rtículo 7.° del p ropio  Reglam ento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán  exponer, durante el plazo de tre in ta  días, ante el M inisterio de Econom ía N acional y m ediante escritos form ulados por duplicado, cuanto estim en conveniente hacer observar en relación con la adm isión tem poral de que 
)e trata.v M adrid, 6 de Octubre de 1931.—El P irector general, M. Revenios.

Valmaña Crespo, sobre rein tegro  de 1.372,70 pesetas, descubierto  conjunto resultante por irregu laridades cometidas en la C artería de Astillero (San
tander) ; yR esultando...,Fallo que debo declarar y declaro:1.° P a rtid a  de alcance la de pesetas 1.372,70 de los libram ientos contra el Tesoro público abonados: uno, de 1.009,70, en 28 Marzo 1920, m andado expedir para  n ivelar los fondos del giro postal de Santander; otro, de 163 pesetas, en 17 de Abril de 1926, ex
pedido p ara  n ivelar los fondos del giro in ternac ional de dicha p rinc ip a l; otro, de 200 pesetas, en 24 de Diciembre de 1925, que sé m andó expedir para  indem nizar al im ponente del p. v. núm. 311, de Santa María de Cayón, con arreglo al capítulo 27, artículo  3.°, concepto único de la Sección sexta del presupuesto de gastos de Gobernación.2.® Que es responsable d irecto de su rein tegro  al Tesoro Benedito Val- m aña Crespo, Cartero que fué de Astillero (Santander), con más los in te reses al 5 por 100 anual de la can tidad  de 1.372,70 pesetas de cinco años.3.° Que no existen responsabilidades subsid iarias po r lo expresado en el C onsiderando tercero  de esta sentencia ; y

4.° Que condeno al m encionado ex Cartero Benedicto Valmaña Crespo, al pago de dichos alcances e in tereses y de los gastos de procedim iento, reducidos, po r ahora, al reintegro de 15 céntim os de peseta por cada pliego invertido  en él, conform e al artícu lo 132 de la ley del T im bre del Estado; procediéndose por la vía de aprem io para  el cobro de las responsabilidades declaradas, tan pron to  como tal sentencia sea ejecutiva.Así po r esta mi sentencia, que, pub licada que sea y notificada al ú n ico encartado, deberá elevarse en consulta a la Sala segunda del T ribunal de Cuentas de la República, en el caso de no ser apelada en tiem po y for
ma y prev ia contracción, en todo caso, del alcance declarado en la correspondien te  cuenta de Rentas públicas, lo pronuncio , m ando y firmo.— F rancisco  Sicilia.”

Y para  que sirva de notificación al expresado encartado, en su rebeld ía e ignorado paradero , de la m encionada sentencia, que se ha publicado en el día de su fecha y es apelable ante el in frascrito  Delegado, dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, lo expido en Mad rid  a 2 de Octubre de 1931.— F ran cisco Sicilia.

Don F rancisco  S ic i l ia y  T raspader- ne. Abogado del ilustre Colegio de Mad rid , Jefe de Telégrafos y Delegado 
del T ribunal de Cuentas de la República en este Ministerio*

Hago saber: Que en el expediente adm inistrativo  jud icial de re in tegro  que más adelante se m enciona, he dictado la sentencia cuyo encabezam iento y parte  dispositiva son los sigiiien- 
tes:“En la villa de M adrid a 2 de Septiem bre de 1931; visto el expediente instru ido  contra D. E duardo F e rro  Penoucos, sobre rein tegro  de 11.609 pesetas, descubierto resultante p o r irregularidades com etidas en e l.se rv icio "de giro postal en la Estafeta de 
Santiago (G oruña); y

R esultando...,
Fallo que debo declarar y declaro :1.° P artid a  de alcance la de pesetas 11.609, im porte del lib ram ien to  contra  el Tesoro público abonado en  30 de Junio  de 1924 y m andado ex p ed ir para  n ivelar los fondos del g iro  postal de la Estafeta de Santiago (Co- ruña), con arreglo al capítulo  27, a rtículo 3.°, concepto único de la Sección sexta del presupuesto de gastos 

de G obernación p ara  1924.
2.° Que es responsable directo  de su rein tegro  al Tesoro el ex C artero  Santiago F erro  Penoucos, con más los intereses al 5 por 100 anual de d icha  can tidad  de 11.609 pesetas, de c inco  

años.
3.° Que no existen responsabilidades subsid iarias p o r lo expresado en el Considerando tercero  de esta sen

tencia ; y
4.° Que condeno al m encionado E duardo Ferro  Penoucos al pago de dichos alcance e intereses y de los gastos de procedim iento , reducidos» p o r ahora, al rein tegro  de 15 cén timos de peseta p o r cada pliego invertido  en él, conform e al artículo  132 

de la ley del T im bre del E stado; pro- cediéndose por la vía de aprem io para  el cobro de las responsabilidades declaradas, tan pron to  como tal sentencia sea ejecutiva.
Así p o r esta m i sentencia, que, pub licada que sea y notificada al ún ico encartado, deberá elevarse en consulta a la Sala segunda del T ribunal de Cuentas de la República, en el caso de no ser apelada en tiem po y form a y prev ia contracción, en  todo caso, del alcance declarado en la correspondien te cuenta de Rentas públicas, lo pronuncio , m ando y firmo.—  Francisco  Sicilia.”
Y para  que sirva de notificación al expresado encartado, en su rebeldía e ignorado paradero , de la m encionada 

sentencia, que se ha publicado en el día de su fecha y es apelable ante el in frascrito  Delegado, dentro  de los ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, lo expido en Mad rid  a 6 de O ctubre de 1931.— F ran cisco Sicilia.


